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INFORME DEL ESTADO MEXICANO SOBRE SECUESTRO, EXTORSIÓN Y OTROS 

DELITOS COMETIDOS CONTRA PERSONAS MIGRANTES EN TRÁNSITO POR 

TERRITORIO MEXICANO 

 

I. PRESENTACIÓN 

1. El 22 de marzo de 2010, dentro del 138 periodo de sesiones de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) se celebró la audiencia pública “Situación 

de los derechos humanos de los migrantes en tránsito por México”, en la que los 

peticionarios presentaron la problemática del secuestro de personas migrantes en 

México, recurriendo en particular a la labor y la experiencia directa de dos refugios de 

migrantes ubicados en Oaxaca y Coahuila. 

2. Los peticionarios tomaron como referencia central al Informe Especial sobre los 

casos de secuestro en contra de migrantes, emitido en 2009 por la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos (CNDH). 

3. El informe de la CNDH tiene los objetivos de alertar sobre la tendencia creciente 

de secuestros de personas migrantes e impulsar una actuación inmediata, integral y 

coordinada de los cuerpos de seguridad y procuración de justicia para evitar que los 

migrantes sigan siendo víctimas de secuestro. 

4. El informe de la CNDH es un esfuerzo pionero para caracterizar la problemática 

del secuestro de migrantes y, a partir de ello, llamar la atención para acciones urgentes 

del gobierno y la sociedad. 

5. El informe formuló un conjunto de propuestas generales y otras específicas para 

los titulares de las instituciones que integran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y 

para el Instituto Nacional de Migración (INM), entre las que destacan: emprender 

acciones de coordinación en los tres órdenes de gobierno para el combate al secuestro 

de migrantes; fortalecer las tareas de prevención del delito y procuración de justicia; dar 

a los migrantes un efectivo acceso a la justicia, con independencia de su situación 

migratoria; fortalecer las instancias que brindan atención a las víctimas del delito; incluir 

el combate al secuestro de migrantes en los programas de seguridad pública e informar 

a los migrantes asegurados acerca del procedimiento de regularización migratoria. 
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6. Posteriormente a la audiencia, la organización Amnistía Internacional presentó en 

México el informe Víctimas invisibles. Migrantes en movimiento en México1 que, desde el 

punto de vista de la caracterización y el esfuerzo de cuantificación, se apoya en el 

informe de la CNDH. 

7. Durante la audiencia pública señalada en la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, el gobierno de México ofreció presentar a la Comisión el presente 

informe en materia de secuestro de migrantes, a efecto de poner a disposición del 

público en general información sobre las acciones que ha emprendido el gobierno de 

México para atender el fenómeno del secuestro de personas migrantes y la protección 

sus derechos humanos.  

8. Con el propósito de preparar el presente informe se conformó un grupo de trabajo 

técnico encabezado por la Presidencia de la República e integrado por la Secretaría de 

Gobernación, la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, el INM y el Consejo Nacional de Población, instituciones que contaron con 

la asesoría de El Colegio de la Frontera Norte y la Facultad Latinoamericana de Ciencias 

Sociales (FLACSO-México).  

9. El grupo de trabajo tuvo como labor recopilar e integrar la información existente 

respecto a diversas tareas que el gobierno federal instrumenta para enfrentar el 

fenómeno del secuestro de migrantes. Se discutió con amplitud la urgencia de contar 

con una herramienta confiable de cuantificación, reconociendo las dificultades que 

enfrentan los migrantes indocumentados para acercarse a la autoridad e iniciar 

denuncias penales por este delito. Asimismo, existe el desafío de incorporar esos 

elementos en el contexto más amplio de las políticas públicas gubernamentales en 

materia de seguridad y migración. 

10. El presente informe reconoce el importante valor del informe de la CNDH, lo que 

se demuestra con acciones adicionales que el gobierno ha venido implementando para 

atender de manera puntual la problemática del secuestro de personas migrantes. No 

obstante, a fin de contar con la información precisa e idónea para la toma de decisiones 

de política pública y con base en la información que la propia CNDH proporcionó al 

                                                 
1
 Víctimas Invisibles, Migrantes en Movimiento en México, AMR 41/014/2010, abril de 2010. 
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gobierno federal, el grupo técnico examinó detalladamente la metodología para 

cuantificar los secuestros de migrantes utilizada en ese informe y encontró evidencia 

demostrable de que cifras del informe no tienen un sustento estadístico adecuado.  

11. El gobierno de México comparte plenamente la preocupación por la problemática 

del secuestro de personas migrantes y la necesidad de atenderla con urgencia. Desde la 

perspectiva de la protección de los derechos humanos, el secuestro de migrantes, 

cualquiera que sea su dimensión, exige toda la atención y esfuerzo de los tres órdenes 

de gobierno, a fin de frenar los abusos y proteger a los migrantes. Sin embargo, no avala 

ni comparte las cifras del informe de la CNDH, debido a que se desprenden de una 

metodología cuyo propósito no es el de medir el fenómeno con precisión, sino alertar 

respecto a su existencia y posible incremento.  

12. Como resultado de las consultas intersecretariales e interinstitucionales que se 

hicieron para la redacción de este informe, una de las principales conclusiones fue la 

necesidad de que el gobierno de México cuente con una metodología integral, que 

permita tener una aproximación de la dimensión del problema del secuestro de 

migrantes y observar su evolución en el tiempo, a efecto de mejorar el desarrollo de sus 

políticas públicas. Esto, a su vez, permitirá la asignación efectiva de recursos y facilitará 

un adecuado seguimiento y evaluación de las políticas instrumentadas por el Estado 

mexicano. 

13. Este informe presenta también el plan de acción integral que orientará la labor del 

gobierno de México para tal propósito. El plan incluye el fortalecimiento de las acciones 

ya instrumentadas en el último año por las autoridades federales y locales competentes, 

entre las que destaca la actuación inmediata y articulada de las autoridades de 

seguridad pública y de procuración de justicia para combatir el delito y atender a las 

víctimas de secuestro y extorsión, en estrecha coordinación con la Secretaría de 

Gobernación y con información de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. El 

plan toma en cuenta las recomendaciones realizadas por la CNDH en su informe 

especial sobre secuestro de migrantes, y las incorpora en la medida en que las 

respectivas dependencias de gobierno lo consideraron viable. 

14. El gobierno de México ha propiciado una integración plena al sistema 

internacional de los derechos humanos y valora particularmente las contribuciones de la 
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Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Estas acciones coadyuvaran al 

fortalecimiento de las acciones que garanticen la protección de los derechos humanos 

en el país, como es el caso del combate al secuestro de personas migrantes. 

 

II. CONTEXTO GENERAL 

15. Como nación de origen, tránsito y destino de migrantes, México mantiene un 

pleno compromiso con la protección de sus derechos humanos. 

 

II.1 Política migratoria 

16. La política migratoria de México tiene por objeto ordenar los flujos migratorios que 

favorezcan el desarrollo económico, social y cultural del país, respetando plenamente los 

derechos humanos y brindando seguridad y protección a las personas migrantes, en el 

marco del cumplimiento de la ley.  

17. Las estrategias que se implementan para ese fin responden al Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012, que establece la necesidad de participar en la construcción de 

una nueva cultura de la migración basada en la cooperación y la promoción del 

desarrollo a nivel individual, nacional y regional.  

18. Al mismo tiempo, el Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-2012, de 

observancia obligatoria para toda la administración pública federal, establece ocho 

líneas de acción en materia de política migratoria: 

 Impulsar las medidas necesarias para fortalecer el respeto a los derechos humanos 

de los migrantes, así como el cumplimiento de los compromisos internacionales en 

la materia. 

 Fomentar las actividades de promoción y defensa de los derechos de los migrantes 

que lleven a cabo las organizaciones de la sociedad civil. 

 Consolidar las acciones del gobierno mexicano en materia de protección de los 

derechos humanos de los connacionales en el exterior.  
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 Desarrollar una política integral en materia migratoria que considere a México como 

país de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes.  

 Fortalecer los mecanismos para atender y sancionar el tráfico ilegal de personas. 

 Realizar programas de regularización migratoria, acompañados de campañas de 

difusión e información amplias.  

 Realizar campañas que incentiven la cultura de la denuncia a nivel nacional, 

regional e internacional, para señalar los abusos cometidos contra migrantes o 

contra organizaciones y personas que trabajan para su protección.  

 Garantizar los derechos humanos de los migrantes y sus familias, tanto para 

atender la violencia y reunificación familiar, como para el registro de niños y niñas. 

 

II.2 Complejidad de la cuestión migratoria 

19. La política migratoria reconoce la gran complejidad del fenómeno migratorio en el 

territorio mexicano. 

20.  El flujo más cuantioso de migrantes en México –migrantes mexicanos y 

nacionales de otros países que cruzan por México- mantiene a los Estados Unidos como 

país de destino final. Sin embargo, un porcentaje importante de migrantes 

centroamericanos, específicamente guatemaltecos, tiene en México su destino final: 46 

por ciento2. 

21. La frontera entre México y los Estados Unidos es la demarcación de mayor 

tránsito en el mundo. A lo largo de sus más de tres mil kilómetros circulan cada año más 

de 300 millones de personas, 90 millones de automóviles, 4.3 millones de camiones y 

más de 195,000 millones de dólares en mercancía.  

22. Los ataques terroristas del 11 de septiembre de 2001 han transformado la visión 

de los Estados Unidos sobre seguridad nacional, convirtiendo a la frontera con México 

en una pieza fundamental de su lucha contra el terrorismo. El incremento en las políticas 

de seguridad transfronteriza ha orillado a los migrantes indocumentados a cruzar por 

                                                 
2
 Encuesta sobre Migración en la Frontera Sur de México, 2009. 
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áreas menos vigiladas pero de mayor riesgo. Además, se han diversificado las 

actividades del crimen organizado en México: del trasiego de drogas a su distribución 

para consumo y a otras actividades ilícitas como el secuestro, la extorsión, el tráfico y la 

trata de personas. 

23. Mientras que la tasa anual de crecimiento de la población migrante mexicana en 

los Estados Unidos se ha estabilizado e incluso disminuye desde 2006, el número total 

de éstos alcanzó la cifra de 11.6 millones en 2008, el 55 por ciento de ellos en situación 

indocumentada3. Las personas de nacionalidad mexicana constituyen el grupo 

inmigrante más numeroso en los Estados Unidos, con casi un tercio de todos los 

inmigrantes recientes. 

24. Entre los posibles factores que explican la disminución de la migración 

indocumentada mexicana a los Estados Unidos en los últimos años, de casi 500,000 

personas al año a finales de la década pasada a 315,000 personas al año en el año 

20084, se encuentran la desaceleración de la economía estadounidense desde 2006 y 

las crecientes medidas restrictivas por parte de autoridades estadounidenses para 

detener la migración indocumentada, particularmente en el territorio fronterizo con 

México.  

25. Estos cambios han tenido un fuerte impacto en los flujos en la frontera sur de 

México, que comprende 1,149 kilómetros; 956 con Guatemala y 193 con Belice. Parte de 

los flujos que cruzan por territorio mexicano atraviesan ambas fronteras, por lo que éstas 

no pueden ser contempladas de manera separada. La región fronteriza del sur es un 

paso para miles de migrantes centroamericanos que anualmente buscan trabajo en 

México o transitan por él con el objetivo de llegar los Estados Unidos. 

26. La frontera sur de México se caracteriza por una intensa vida transfronteriza por 

donde entran cada año en promedio 1’700,000 personas5, en su mayoría visitantes y 

trabajadores locales, así como migrantes en tránsito que buscan llegar a los Estados 

Unidos. Los movimientos locales en la zona fronteriza con Guatemala y Belice, 

                                                 
3
 Mexican Immigrants to the United States, 2008. PEW Hispanic Center, 15 de abril de 2009. 

4
 International Migration Outlook, 2008. SOPEMI, 2008 Edition, OECD. 

5
 Estimación del Centro de Estudios Migratorios del INM con base en el registro de entradas a México vía terrestre, 

registro de la Patrulla Fronteriza de los Estados Unidos y la Encuesta Migratoria de la Frontera Sur de México. 
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incluyendo movimientos documentados e indocumentados, constituyen alrededor del 90 

por ciento del total6. 

27. El 10 por ciento restante está compuesto por migrantes de tránsito con destino a 

Estados Unidos. El 95 por ciento de ellos provienen de Guatemala, Honduras, El 

Salvador y Nicaragua. Se estima que este flujo alcanzó un punto máximo en 2005, 

cuando se calculó en cerca de 450,000 eventos. Sin embargo, el flujo ha descendido 

mucho más que la emigración mexicana y para 2008 se estimaba en unos 171,000 

eventos. Un indicador de referencia es el número de migrantes centroamericanos 

asegurados por el INM, que se redujo de 226,539 en 2005 a 65,134 en 2009, lo que 

significa una disminución de 71 por ciento7. Los factores que han impactado los flujos en 

la frontera norte –recesión económica y mayores restricciones – también explican la 

disminución de los flujos en frontera sur. 

28. En este contexto, el gobierno de México ha diseñado un plan de acción inmediato 

y de largo plazo, basado en la protección de los derechos humanos, el cumplimiento de 

los compromisos internacionales y la política de seguridad y justicia en México. 

 

II.2.1 Construcción de institucionalidad internacional para protección de derechos 

de personas migrantes 

29. Las contribuciones de México a la construcción de una estructura de la 

comunidad internacional para la protección de los derechos humanos de los migrantes 

son diversas. Destaca la promoción de la Convención Internacional para la Protección 

de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus familias8.  

30. Igualmente, México promovió el establecimiento de la Relatoría Especial sobre los 

Derechos Humanos de los Migrantes en el Consejo de Derechos Humanos de la ONU y 

                                                 
6
 Fuente: Estimaciones Centro de Estudios Migratorios del Instituto Nacional de Migración, 2004-2009. 

7
 Fuente: Centro de Estudios Migratorios, con información de las Delegaciones Regionales del Instituto Nacional de 

Migración. 
8
 El Estado mexicano suscribió la Convención el 22 de mayo de 1991 y la ratificó el 8 de marzo de 1999. La 

Convención fue promulgada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 1999, entrando en vigor el 1º de 
julio de 2003. México ha cumplido cabalmente con su obligación de presentar sus informes al Comité para la 
Protección de los Trabajadores Migratorios, el último de ellos en 2009. 
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anualmente presenta, tanto en el ámbito universal como en el interamericano, 

resoluciones enfocadas a proteger los derechos de las personas migrantes. 

31. En el ámbito interamericano, México apoyó la creación de la Relatoría Especial 

sobre Trabajadores Migratorios y Miembros de sus Familias de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y ha impulsado activamente la puesta en marcha 

de un Programa Interamericano para la Promoción y Protección de los Derechos 

Humanos de los Migrantes.  

32. En 2003, a petición del gobierno mexicano, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos señaló en la Opinión Consultiva número OC-18/03, que los Estados tienen la 

obligación de respetar y garantizar los derechos humanos laborales de todos los 

trabajadores, independientemente de su condición de nacionales o extranjeros, y no 

tolerar situaciones de discriminación en perjuicio de éstos, en las relaciones laborales 

que se establezcan entre particulares. Además, por solicitud de México, el 1º de octubre 

de 1999, la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió la Opinión Consultiva 

OC-16/99, que concluye que el Artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones 

Consulares reconoce al detenido extranjero derechos individuales, entre ellos el derecho 

a la información sobre la asistencia consular, a los cuales corresponden deberes 

correlativos a cargo del Estado receptor. Asimismo, la Corte concluyó que este artículo 

concierne a la protección de los derechos del nacional de otro Estado y está integrado a 

la normativa internacional de los derechos humanos. 

 

II.2.2  Protección de los derechos de personas migrantes en territorio mexicano 

33. El tratamiento del tema del secuestro de personas migrantes se ha dado, tanto 

por los países a nivel interno como por los organismos internacionales, únicamente 

desde una perspectiva de trata y tráfico ilícito de personas, sin considerar que la 

característica que lo diferencia del resto de los delitos cometidos contra la población es 

la situación de vulnerabilidad agravada que viven los migrantes indocumentados. Esta 

condición de vulnerabilidad extrema surge, entre otras cosas, tanto de la inexistencia de 

incentivos a denunciar el delito y continuar con el proceso penal una vez interpuesta la 

denuncia, como de la ausencia de registros institucionales de la presencia y tránsito de 
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los migrantes indocumentados. Lo anterior ha complicado enormemente el desarrollo de 

métodos confiables de investigación y de medición cuantitativa del problema específico 

y, por lo tanto, de instrumentación de acciones más eficaces para abatir el problema. 

34. El gobierno de México tiene como punto de partida para el diseño y la gestión de 

su política migratoria la condición de vulnerabilidad de los migrantes, particularmente de 

los indocumentados, agravada cuando se trata de mujeres y menores no acompañados. 

Esta vulnerabilidad se manifiesta de diversas formas para los migrantes, tales como la 

discriminación, así como el limitado acceso de los migrantes a la protección de las 

autoridades debido a que no conocen sus derechos ni la obligación que éstas tienen de 

proteger su bienestar e integridad física y moral. 

35. Asimismo, la condición de indocumentación, la clandestinidad y la presencia 

irregular de migrantes en territorio nacional incrementan la vulnerabilidad de estas 

personas migrantes a la actuación del crimen organizado. Sin embargo, la naturaleza de 

estas organizaciones delictivas es transnacional y muestra una tipología delincuencial 

que involucra la comisión de acciones delictivas, incluso antes de llegar a territorio 

mexicano, desde el país de origen y hasta el país de destino. 

36. El gobierno de México reconoce la necesidad de contar con información confiable 

y precisa sobre los flujos migratorios, las características de los migrantes, los retos y 

peligros que enfrentan, así como los delitos de que son víctimas en territorio mexicano.  

37. Con el propósito de identificar las tendencias determinantes e impactos de los 

flujos migratorios, se comenzó a utilizar la Encuesta sobre Migración a la Frontera 

(EMIF) en la frontera norte (EMIF Norte) desde la década de los 90. A partir de 2004, se 

amplió la aplicación de esta herramienta estadística a la frontera sur (EMIF Sur). 

38. Asimismo, el gobierno de México asume una actuación enérgica para reprimir, en 

los planos político, operativo, normativo y judicial, las más diversas formas de actuación 

criminal, que atentan en contra de la dignidad e integridad de los migrantes en territorio 

nacional. 

39. En los últimos años, particularmente desde 2006, se han instrumentado diversas 

acciones para proteger los derechos humanos de las personas migrantes. Destacan la 

expedición de la Forma Migratoria 3 (FM3) de No Inmigrante por razones humanitarias, 
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con un año de vigencia, y entradas y salidas múltiples del país, para las personas 

migrantes que hayan sido víctimas de algún delito; la renovación de estaciones 

migratorias; la firma de diversos instrumentos con los países de la región para una 

repatriación humana y respetuosa de los derechos y circunstancias particulares de los 

migrantes, que garantice la seguridad de las personas; las reformas al marco legal 

vigente para una óptima gestión migratoria; el fortalecimiento de los Grupos de 

Protección a Migrantes; y la creación de herramientas informativas para los migrantes 

sobre sus derechos, entre otras.  

 

II.2.3 Coordinación de esfuerzos interinstitucionales 

40. El crecimiento y diversificación de las actividades del crimen organizado ha 

derivado en la expansión de delitos que afectan a la población migrante. 

41. De conformidad con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), el 

secuestro es el acto de retener o de sacar por la fuerza o por engaño a una persona o a 

un grupo de personas, generalmente con el propósito de extorsión económica o de 

beneficio político, en contra de la voluntad de la víctima.  

42. Las autoridades federales facultadas para la atención del fenómeno del secuestro 

de migrantes, principalmente la Secretaría de Gobernación, han establecido una 

estrategia de coordinación especial con los gobiernos estatales para combatir las redes 

de traficantes de personas y el secuestro de migrantes, principalmente en la región 

fronteriza sur. En próximos meses se irán sumando estados que presenten un amplio 

tránsito de migrantes en otras zonas del país. 

43. En fecha próxima, la Secretaría de Gobernación, a través del INM, la Policía 

Federal y la Procuraduría General de la República firmarán un convenio marco, a efecto 

de establecer compromisos que permitan realizar e impulsar acciones coordinadas para 

la prevención y combate al secuestro de personas migrantes en territorio nacional. Entre 

los principales compromisos del gobierno federal se encuentran: 

 Otorgar legal estancia a las víctimas del delito de secuestro que deseen permanecer 

en el país para participar en el procedimiento penal respectivo; 
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 Promover la denuncia como mecanismo para acceder a la procuración de justicia; 

 Capacitar y sensibilizar a servidores públicos en materia de detección y atención a 

víctimas; y 

 Realizar diagnósticos, e identificar objetivos conjuntos. 

44. La estructura de protección de los derechos de los migrantes en México no se 

limita a la acción gubernamental. La CNDH cuenta con una visitaduría especializada en 

la materia y con un Programa de Atención a Migrantes.  

45. Organizaciones de la sociedad civil también trabajan para la protección de los 

derechos de los migrantes. En México existen, tanto en el norte como en el sur del país, 

casas de migrantes que funcionan como centros de acogida, donde se brinda ayuda 

humanitaria, alojamiento, comida, apoyo psicológico, orientación, asesoría jurídica, 

primera atención médica, así como defensa y promoción de los derechos humanos a las 

personas migrantes que lo necesitan.  

46. Al respecto, es oportuno destacar que existe una jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para dejar a salvo de cualquier castigo a las personas o 

agrupaciones que, por cuestiones humanitarias, den asistencia, apoyo y ayuda al 

necesitado, u hospeden a extranjeros, en ejercicio de un acto de buena fe, en contraste 

con aquellas personas que alberguen o transporten a extranjeros a cambio de recibir un 

beneficio económico9.  

 

III. MARCO NORMATIVO DE PROTECCIÓN A PERSONAS MIGRANTES 

47. El marco normativo general en materia migratoria en México se desprende de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes correspondientes. Se 

integra también por instrumentos internacionales y regionales ratificados por el Estado 

mexicano.  

                                                 
9
 Jurisprudencia 1a./J.33/2008, Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo: XXVIII, Julio de 2008, Página: 390, con el rubro “TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. EL 
ELEMENTO SUBJETIVO RELATIVO AL “PROPÓSITO DE TRÁFICO” PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 138 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, SE REFIERE ÚNICAMENTE A LAS CONDUCTAS DE 
ALBERGAR O TRANSPORTAR EXTRANJEROS A CAMBIO DE UN BENEFICIO ECONÓMICO”.  
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48. Los derechos de los extranjeros en territorio mexicano, con independencia de su 

situación migratoria, se establecen en los artículos 1 y 33 constitucionales, que 

determinan que tienen derecho a las garantías que otorga la Constitución. Estos 

derechos se corresponden con los derechos humanos establecidos en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos10. 

49. El gobierno de México ratificó la Convención Internacional sobre la Protección de 

los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares en 1999 y 

realizó una reserva al artículo 22 de esa Convención relativo a la garantía de audiencia 

en casos de expulsión, con base en el artículo 33 constitucional, el cual señala que “el 

Ejecutivo de la Unión tendrá facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, 

inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia 

juzgue inconveniente”. No obstante, esta facultad no ha sido ejercida en más de una 

década. 

50. La legislación nacional relevante en materia migratoria se deriva de la Ley de 

Nacionalidad, la Ley General de Población y su reglamento, así como el Decreto por el 

que se crea el INM como órgano técnico desconcentrado dependiente de la Secretaría 

de Gobernación. 

51. Asimismo, México ha suscrito acuerdos binacionales de alcance local y fronterizo 

con los gobiernos de los Estados Unidos y de Guatemala, así como memorándums de 

entendimiento relativos a mecanismos de protección consular, mecanismos de consulta, 

capacitación e intercambio de información así como sobre cooperación en contra de la 

violencia fronteriza11. 

 

                                                 
10

 Tales derechos son: a la igualdad (arts. 1°, 2, 4, 12, 13 y 15), a la libertad de ocupación y contratación (art. 5), de 
expresión (arts. 6 y 7), de petición (art. 8), de tránsito (art. 11), a la legalidad de los actos gubernamentales (arts. 13, 
14, 15, 16 y 20), a la integridad física y patrimonial (arts. 17, 19, 20, 22 y 23), a la libertad de cultos y religión (art. 24 y 
25) y derecho a la propiedad (arts. 27 y 28). Los derechos económicos y sociales también previstos abarcan el 
derecho a la educación (art. 3), a la salud, a la vivienda y a la familia (art. 4).  
11

 Entendimiento que amplía el marco bilateral en materia de protección y migración entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Guatemala; Arreglo para la repatriación segura y ordenada de nacionales mexicanos en 
diversas ciudades de las fronteras con los Estados Unidos; Memorándum de entendimiento entre el gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América sobre cooperación en contra de la 
violencia fronteriza; entre otros. 
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III.1 Despenalización de la migración indocumentada 

52. México se ha caracterizado por mantener la congruencia entre su política exterior 

y su política migratoria. Muestra de ello es la despenalización del ingreso indocumentado 

a territorio nacional desde el 22 de junio de 2008. Mediante decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 21 de julio de 2008, se reformaron los artículos 118, 

125 y 127 y se derogaron los artículos 119, 120, 121, 122, 123 y 124 de la Ley General 

de Población, por lo que a partir de su entrada en vigor quedó formalizada en México la 

despenalización de la migración indocumentada, para ser equiparada a una infracción 

de carácter administrativo.  

53. Con esta reforma, se eliminaron las penas de prisión de entre 18 meses y 10 años 

a los extranjeros por delitos de internación ilegal, falsificación de documentos, 

ostentación de calidad migratoria distinta de la que poseen, violación del plazo de 

internación legal, realización de actividades sin autorización en su permiso legal, 

matrimonio con mexicanos con el sólo objeto de radicar en el país, entre otras. 

Asimismo, se eliminó la pena de prisión por las acciones citadas y se establecieron 

multas como sanción.  

 

III.2 Adecuación del marco legal en materia migratoria 

54. La despenalización formal de la migración fue un inicio importante en la revisión y 

reforma al marco legal para que éste que sea cada vez más apegado a la realidad y al 

enfoque de protección a los derechos del migrante asumido por el gobierno de México. 

Es por ello que, reconociendo la necesidad de introducir mejoras a la Ley General de 

Población en vigor con respecto a la política de protección de los derechos humanos y 

flujo ordenado y seguro de personas, desde 2008 la Secretaría de Gobernación, a través 

de la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos y del INM, trabaja en 

un anteproyecto de reformas legales. En el anteproyecto se aborda el tema migratorio 

con un enfoque integral y de profundo respeto a la dignidad de las personas, desde una 

amplia perspectiva que hace énfasis en la protección y garantía de los derechos 

humanos de los migrantes.  
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55. Los trabajos de análisis para la elaboración de dichas reformas han contado con 

la participación y perspectivas de académicos, especialistas y organizaciones de la 

sociedad civil, a través de foros y presentaciones específicas, así como de las diferentes 

dependencias del Gobierno Federal, los gobiernos locales y el Poder Legislativo Federal. 

56. Esta serie de reformas propone elevar a nivel legal diversas disposiciones y 

programas que la autoridad migratoria ha instrumentado a favor de la protección y 

seguridad de los migrantes; eliminar aquellas normas que propician excesiva 

discrecionalidad en su aplicación; e incluir normas que garanticen la legal estancia y la 

asistencia migratoria a los extranjeros que son víctimas de cualquier delito, entre los que 

se encuentra el secuestro y la trata de personas.  

57. En particular, destaca la posibilidad de otorgar estancia legal a los extranjeros 

que, habiendo sido víctimas de algún delito, manifiesten su intención de permanecer en 

el país para participar en el procedimiento penal correspondiente. 

58.  Adicionalmente, será pertinente establecer las disposiciones necesarias para 

obligar a las autoridades de los tres órdenes de gobierno a coordinar esfuerzos para 

emprender acciones que permitan prevenir, dar asistencia a las víctimas y coadyuvar en 

el combate y la persecución de delitos de los que son víctimas los migrantes en territorio 

nacional. 

59. De esta manera, el Ejecutivo Federal continuará trabajando de manera conjunta 

con el Poder Legislativo a fin de actualizar, mejorar y armonizar el marco jurídico 

aplicable en materia migratoria, como parte de la política integral del Estado mexicano 

para atender el problema del secuestro de migrantes y garantizar el acceso al sistema 

de justicia a todas las personas, sin importar su calidad migratoria. 

 

III.3 Leyes especiales en las entidades federativas 

60. Así como a nivel federal existe una preocupación por garantizar los derechos de 

los migrantes en territorio nacional a través de reformas legales y redacción de 

anteproyectos de ley, las legislaturas estatales de diversas entidades federativas del 

país han demostrado su empeño en sincronizar la legislación local con la federal, e 

incluso ser pioneros en la materia. Tal es el caso de los estados de Sonora y Durango, 
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en donde se ha emitido legislación específica de protección a las personas migrantes, 

con un enfoque de derechos humanos. 

61. El 15 de noviembre de 2007, el Congreso de Sonora aprobó la Ley de 

Protección y Apoyo a Migrantes del estado de Sonora, que contempla la formación 

del Consejo Estatal de Atención a Migrantes, el cual respalda a los municipios 

fronterizos en sus labores de atención a los migrantes. 

62. La legislación incluye la obligación de proporcionar alimentación, servicios 

médicos, alojamiento, vestido y asistencia jurídica a los migrantes que lleguen a los 

municipios fronterizos en el estado de Sonora, como resultado del proceso de 

repatriación desde los Estados Unidos.  

63. El Consejo Estatal de Atención a Migrantes de Sonora fue creado con el fin de 

promover y prestar servicios de asistencia social, facilitar el regreso a su lugar de origen 

y fomentar la creación de albergues temporales. Para el financiamiento de dichos 

objetivos, el gobierno estatal y los gobiernos municipales cuentan con fondos 

específicos.  

64. Por su parte, en septiembre de 2008, el Congreso de Durango aprobó la Ley de 

Protección al Migrante del estado de Durango, con la cual se pretende apoyar 

económicamente a los duranguenses radicados en el extranjero, que tengan algún 

padecimiento o enfermedad, o que vayan a ser deportados, así como a sus familiares. 

Asimismo, esta legislación solicita a los ayuntamientos realizar campañas permanentes 

de información, sobre los peligros y riesgos que implican el internarse en un país 

extranjero sin la documentación adecuada para ello.  

65. Esta ley garantiza asistencia médica de emergencia, derecho a hospedaje y 

comidas hasta por tres días en albergues públicos estatales o municipales a extranjeros 

que cruzan la entidad con destino a otro país, incluyendo a los turistas.  

 

III.4 Tipificación de los delitos de secuestro y trata de personas  

66. México es un Estado federal, por lo que los delitos de trata de personas y de 

secuestro pueden estar tipificados tanto en el fuero federal como en el local, de acuerdo 
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a sus particularidades, así como a los sujetos pasivos y los medios de comisión del 

delito.  

67. En el ámbito federal, la legislación mexicana distingue claramente entre los delitos 

de trata y secuestro de personas. Ambos son delitos en los que se vulneran bienes 

jurídicos tutelados, como la libertad, la dignidad humana, la igualdad y la no-

discriminación, y en muchas ocasiones ambos son perpetrados por bandas criminales 

de alcance nacional y trasnacional. 

68. La diferenciación entre los delitos de secuestro y de trata de personas es 

importante para efectos del diseño de políticas públicas específicas, así como para 

combatirlos.  

 

III.4.1 Secuestro 

69. El secuestro se encuentra tipificado en el artículo 366 del Código Penal Federal. 

Ese ordenamiento ha sido modificado para establecer sanciones más severas para el 

delito. La tipificación del secuestro tiene un carácter general y no específico sobre 

personas migrantes.  

70. El secuestro es penado en México con entre 15 y 40 años de prisión, y entre 500 

y 2,000 días de multa12 si la privación de la libertad tiene, entre otros, los propósitos de 

obtener rescate; causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o cualquier 

otra. Las sanciones se amplían a entre 20 y 40 años de prisión y entre 2,000 a 4,000 

días multa si en la privación de la libertad concurren circunstancias como que el delito 

“se realice en camino público o en lugar desprotegido o solitario”; o bien “que el autor 

sea o haya sido integrante de alguna institución de seguridad pública o se ostente como 

tal sin serlo”13. 

                                                 
12

 El día multa equivale a la percepción neta diaria del sentenciado en el momento de consumar el delito, tomando en 
cuenta todos sus ingresos. El límite inferior del día multa será el equivalente al salario mínimo diario vigente en el lugar 
donde se consumó el delito. 
13

 Al que prive de la libertad a otro se le aplicará: 
I. De quince a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa, si la privación de la libertad se efectúa 
con el propósito de: 
a) Obtener rescate;  
b) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla de la vida o con causarle daño, para que la 
autoridad o un particular realice o deje de realizar un acto cualquiera, o 
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71. El Estado mexicano, desde las 32 entidades federativas, ha tipificado en su 

legislación interna el delito de secuestro14. 

 

III.4.2 Trata de personas 

72. En México, la trata de personas es un delito del fuero común (fuero local). Sin 

embargo, la trata de personas compete al fuero federal cuando corresponde a uno de los 

supuestos contemplados en la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas. A 

las disposiciones de esta Ley se aplica supletoriamente lo previsto en el Código Penal 

Federal, la Ley General de Población y el Código Federal de Procedimientos Penales.  

73. En los últimos diez años, los gobiernos de las entidades federativas han 

introducido en sus códigos penales el delito de trata de personas. Cuatro estados 

cuentan con una Ley Especial en la materia, con sus respectivos Reglamentos15.  

74. El Estado mexicano ha desarrollado legislación y políticas públicas para atender 

el fenómeno delictivo de la trata de personas y sus efectos sobre las víctimas, sus 

familias y la sociedad en general. Se creó la Comisión Intersecretarial para Prevenir y 

Sancionar la Trata de Personas con objeto de elaborar y poner en práctica el Programa 

Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas y los programas permanentes 

de prevención de atención y protección a las víctimas de este delito16. 

75. Por su parte, la CNDH cuenta con el Programa contra la Trata de Personas, que 

establece estrategias y acciones para prevenir, erradicar y sancionar la trata de 

personas, así como proteger y dar asistencia a las víctimas. El Programa atiende el 

problema de forma integral en tres ámbitos: el jurídico, el institucional y el social, 

estableciendo como ejes de desarrollo la coordinación y la cooperación con las 

                                                                                                                                                                

c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a cualquier otra. 
d) Cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de su realización, entendiéndose por éste, el que, para 
ejecutar los delitos de robo o extorsión, prive de la libertad a otro. Lo anterior, con independencia de las demás 
sanciones que conforme a este Código le correspondan por otros delitos que de su conducta resulten. 
II. De veinte a cuarenta años de prisión y de dos mil a cuatro mil días multa, si en la privación de la libertad a que se 
hace referencia en la fracción anterior concurre alguna o algunas de las circunstancias siguientes: 
a) Que se realice en camino público o en lugar desprotegido o solitario; 
b) Que el autor sea o haya sido integrante de alguna institución de seguridad pública, o se ostente como tal sin serlo; 
14

 Ver anexo 1. Comparativo de códigos penales estatales que tipifican el secuestro en México. 
15

 Ver anexo 2. Legislación estatal vigente sobre trata de personas. 
16

 Ver anexo 3. Comisión intersecretarial para prevenir y sancionar la trata de personas. 
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instituciones públicas y la sociedad civil. El principio fundamental que orienta sus 

estrategias y acciones es la salvaguarda de los derechos humanos de las víctimas de 

este delito. 

 

III.4.3 Diferenciación entre ambos delitos 

76. Ambos delitos tutelan los mismos bienes jurídicos: la libertad, la vida, la dignidad 

humana y la integridad física, sexual y emocional; las principales diferencias entre los 

dos radican en los medios comisivos, los fines, la penalidad y los agravantes: 

> En el secuestro, el medio comisivo de la privación de la libertad es la violencia 

física o moral; en tanto que en la trata de personas la captación puede ser por 

medio de violencia física o moral, el engaño o el abuso de poder. 

> El secuestro tiene uno o varios de los siguientes fines: 

 Obtener un rescate; 

 Que la autoridad o un particular realice o deje de realizar un acto 

cualquiera; 

 Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a cualquier 

otra; o 

 Cometer secuestro exprés. 

> El objetivo de la trata es someter a la víctima a: 

 Explotación sexual; 

 Trabajos o servicios forzados; 

 Esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud; 

 Servidumbre; o 

 La extirpación de un órgano, tejido o sus componentes.  

> A juzgar por las sanciones previstas, el secuestro (al que se imponen entre 20 y 

40 años de prisión y de dos mil a cuatro mil días multa) es considerado en 

México, un delito más grave que el de trata (al que se impone entre 6 y 12 años 

de prisión y de quinientos a mil quinientos días multa). 
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> Ambos delitos comparten algunas agravantes, con leves diferencias: 

1. Cuando la víctima sea mayor de sesenta años de edad o cuando sea menor de 

dieciocho. 

2. Cuando, en el secuestro, el autor sea o haya sido integrante de alguna 

institución de seguridad pública o se ostente como tal sin serlo; y en la trata, el 

agente se valga de la función pública que tenga o se ostente sin tener la 

calidad de servidor público. 

3. Cuando, en el secuestro, la víctima se encuentre en inferioridad física o mental 

respecto de quien ejecuta la privación de la libertad; y en la trata no tenga 

capacidad para comprender el significado del hecho o capacidad para resistirlo.  

> Además, cada uno de los delitos tiene otras agravantes. 

En el secuestro son agravantes: que se realice en camino público o en lugar 

desprotegido o solitario, o con violencia; que los actores obren en grupo de dos o 

más personas; que la privación de libertad tenga el fin de trasladar a un menor de 

dieciséis años fuera de territorio nacional, con el propósito de obtener un lucro 

indebido por su venta o entrega; que uno o más de los actores priven a la víctima 

de la vida. 

En la trata son agravantes: que la víctima sea indígena; que el actor tenga 

parentesco por consanguinidad, afinidad o civil con la víctima o que habite en el 

mismo domicilio que ella, aunque no medie parentesco entre ellos, o que su sea 

tutor o curador. 
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CUADRO COMPARATIVO DE LOS DELITOS DE SECUESTRO Y TRATA DE PERSONAS 

 

COMPONENTE SECUESTRO DE PERSONAS TRATA DE PERSONAS 

Norma en la que 
se tipifica 

Código Penal Federal, Titulo Vigésimo Primero. 

Privación Ilegal de la Libertad y de otras Garantías. 

Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, 
publicada en el DOF el 27 de noviembre de 2007. 

Tipificación de la 
conducta  

 

Artículo 366. Al que prive de la libertad a otro. Artículo 5. Quien promueva, solicite, ofrezca, facilite, 
consiga, traslade, entregue o reciba, para sí o para 
un tercero, a una persona, por medio de la violencia 
física o moral, engaño o el abuso de poder para 
someterla a explotación sexual, trabajos o servicios 
forzados, esclavitud o prácticas análogas a la 
esclavitud, servidumbre, o a la extirpación de un 
órgano, tejido o sus componentes. 

Bien jurídico 
tutelado  

La libertad, la vida, la dignidad humana y la 
integridad física, sexual y emocional. 

La libertad, la vida, la dignidad humana y la integridad 
física, sexual y emocional. 

Medios 
comisivos 

Por medio de la violencia física. Por medio de la violencia física o moral, engaño o el 
abuso de poder. 

Finalidad  

 

a) Obtener rescate; b) Detener en calidad de rehén a 
una persona y amenazar con privarla de la vida o 
con causarle daño, para que la autoridad o un 
particular realice o deje de realizar un acto 
cualquiera; c) Causar daño o perjuicio a la persona 
privada de la libertad o a cualquier otra; o d) Cometer 
secuestro exprés. 

Para someterla a explotación sexual, trabajos o 
servicios forzados, esclavitud o prácticas análogas a 
la esclavitud, servidumbre, o a la extirpación de un 
órgano, tejido o sus componentes.  

Penalidad  Artículo 366, fracción II: De veinte a cuarenta años 
de prisión y de dos mil a cuatro mil días multa. 

Artículo 6, fracción I:  De seis a doce años de prisión 
y de quinientos a mil quinientos días multa. 
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COMPONENTE SECUESTRO DE PERSONAS TRATA DE PERSONAS 

Agravantes y 
penalidad 

Artículo 366: 

II. De veinte a cuarenta años de prisión y de dos mil 
a cuatro mil días multa, si en la privación de la 
libertad a que se hace referencia en la fracción 
anterior concurre alguna o algunas de las 
circunstancias siguientes: a) Que se realice en 
camino público o en lugar desprotegido o solitario; b) 
Que el autor sea o haya sido integrante de alguna 
institución de seguridad pública, o se ostente como 
tal sin serlo; c) Que quienes lo lleven a cabo obren 
en grupo de dos o más personas; d) Que se realice 
con violencia, o e) Que la víctima sea menor de 
dieciséis o mayor de sesenta años de edad, o que 
por cualquier otra circunstancia se encuentre en 
inferioridad física o mental respecto de quien ejecuta 
la privación de la libertad. 

Se aplicarán de veinticinco a cincuenta años de 
prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa. 

III. Se aplicarán de veinticinco a cincuenta años de 
prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa, cuando 
la privación de libertad se efectúe con el fin de 
trasladar a un menor de dieciséis años fuera de 
territorio nacional, con el propósito de obtener un 
lucro indebido por la venta o la entrega del menor. 

Se impondrá una pena de treinta a cincuenta años 
de prisión al o a los secuestradores, si a la víctima 
del secuestro se le causa alguna lesión de las 
previstas en los artículos 291 a 293 de este Código. 

En caso de que el secuestrado sea privado de la vida 
por su o sus secuestradores, se aplicará pena de 
hasta setenta años de prisión. 

Artículo 6: 

II. De nueve a dieciocho años de prisión y de 
setecientos cincuenta a dos mil doscientos cincuenta 
días multa, si el delito es cometido en contra de una 
persona menor de dieciocho años de edad o en 
contra de persona que no tenga capacidad para 
comprender el significado del hecho o capacidad 
para resistirlo; III. Las penas que resulten de las 
fracciones I y II de este artículo se incrementarán 
hasta en una mitad: a) Si el agente se valiese de la 
función pública que tuviere o hubiese ostentado sin 
tener la calidad de servidor público. Además, se 
impondrá al servidor público la destitución del 
empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitación 
para desempeñar otro hasta por un tiempo igual al de 
la pena de prisión impuesta; o cuando la víctima sea 
persona mayor de sesenta años de edad; o se trate 
de persona indígena; b) Cuando el sujeto activo del 
delito tenga parentesco por consanguinidad, afinidad 
o civil o habite en el mismo domicilio con la víctima, 
aunque no existiera parentesco alguno, o sea tutor o 
curador de la víctima; además, según las 
circunstancias del hecho, podrá perder la patria 
potestad, el derecho a alimentos que le 
correspondiera por su relación con la víctima y el 
derecho que pudiere tener respecto a los bienes de 
ésta. 

Fuente: Orden Jurídico Nacional, Secretaría de Gobernación www.ordenjuridico.gob.mx 

 

IV. MARCO INSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN A PERSONAS MIGRANTES 

77. El gobierno de México ha trabajado en el fortalecimiento del marco institucional 

para atender y proteger a las personas migrantes. Es por ello que ha instrumentado 

iniciativas que han tenido un impacto importante en la protección de las personas 

migrantes. 

78. Desde 2008, el gobierno federal comenzó con el diseño e implementación de un 

plan integral para frontera sur de México, cuyo objetivo ha sido incentivar la formalidad 

en la vida fronteriza, garantizar la seguridad en la región e incentivar su desarrollo de 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/
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manera sustentable. El plan integral se realizó bajo la coordinación de la Secretaría de 

Gobernación con la concurrencia de Presidencia de la República, Secretaría de 

Relaciones Exteriores, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Agricultura, Secretaría de Desarrollo, 

Secretaría de Salud, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Secretaría de 

Función Pública, Secretaría de Trabajo y Previsión Social, y la Secretaría de Educación 

Pública. Se ha sumado a la labor de las dependencias federales la colaboración de los 

gobiernos de los estados de la región, a efecto de consolidar las acciones en el corto y 

mediano plazos. 

 

IV.1 Plan Integral para la Frontera Sur 

79. El plan integral es una estrategia que permite alinear los esfuerzos de las diversas 

dependencias federales con los de las entidades federativas de la región, a efecto de 

incrementar el impacto que las acciones de los diferentes órdenes de gobierno tienen. A 

través de este plan, se promueve no sólo un flujo migratorio ordenado y la coordinación 

de las autoridades competentes, sino también la seguridad de la región fronteriza y de 

las personas que en ella transitan y residen, así como el combate a la impunidad que 

incentiva la actuación de las organizaciones delictivas. 

80. Los cinco pilares de esta estrategia son 1) incentivar la formalidad y fomentar la 

cultura de la legalidad; 2) elevar la seguridad fronteriza y el control aduanero y 

migratorio; 3) mejorar las condiciones de desarrollo social y económico de la región, 

promoviendo el desarrollo humano sustentable; 4) mejorar la infraestructura y el 

equipamiento de las autoridades con presencia en la región; y 5) incrementar la 

cooperación con otros órdenes de gobierno y con Guatemala y Belice. 

81. En materia de combate al secuestro de migrantes y atención a las víctimas, se 

está implementando un conjunto de acciones que permitan enfrentar el problema desde 

diversos ámbitos, entre los cuales destaca la coordinación entre la Policía Federal, el 

INM y, en los casos en los que así lo amerita, la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, a efecto de proteger la integridad física de los migrantes; la cooperación 

interinstitucional entre el INM y la PGR, principalmente, para brindar una óptima atención 

médica y psicológica a los migrantes; la colaboración del gobierno federal, a través de 
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las secretarías de Gobernación y de Relaciones Exteriores, con los gobiernos de las 

entidades federativas y, en un futuro próximo, con los gobiernos de los países de origen, 

con el objetivo de proveer con información a los migrantes sobre sus derechos y las 

atribuciones de las instancias gubernamentales pueden proveer auxilio en caso de 

emergencia; entre otras acciones. 

82. En un esfuerzo conjunto, los estados de la región fronteriza y de mayor tránsito de 

migrantes, así como el gobierno federal, han demostrado su compromiso y buena 

disposición para colaborar y compartir información sobre las dinámicas locales de la 

migración, así como atender las necesidades de los migrantes, combatir y prevenir el 

secuestro de migrantes, y brindar atención adecuada a las víctimas del delito. 

 

IV.2 Instituto Nacional de Migración 

83. El INM es la institución central para la elaboración e instrumentación de medidas 

de atención y protección a los derechos de los migrantes, en virtud de que está facultado 

para aplicar la legislación migratoria vigente. Es un órgano técnico desconcentrado de la 

Administración Pública Federal, dependiente de la Secretaría de Gobernación y 

comparte atribuciones como autoridad migratoria con la Policía Federal, lo cual permite 

coordinar operativos en situaciones de riesgo, para una óptima protección de los 

derechos humanos de los migrantes, particularmente en los casos de liberación de 

migrantes secuestrados, entre otros. 

 

IV.2.1 Funcionamiento y operación de las estaciones migratorias 

84. En los últimos 10 años, el gobierno federal ha redoblado los esfuerzos para 

garantizar que los extranjeros asegurados por la autoridad migratoria estén alojados en 

instalaciones que cuenten con condiciones adecuadas de higiene, seguridad y 

comodidad. Las estaciones migratorias son centros de aseguramiento administrativo en 

los que se aloja a los migrantes indocumentados mientras se define su situación 

migratoria.  
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85. Actualmente hay en el país 50 estaciones migratorias en operación, localizadas 

en 24 entidades federativas, lo cual se traduce en una capacidad total para albergar a 

4,000 personas, simultáneamente. Con ello, el INM garantiza que las condiciones de 

alojamiento son suficientes y adecuadas para atender a los migrantes asegurados. Las 

estaciones migratorias más grandes se encuentran en Tapachula, Chiapas, e Iztapalapa, 

Distrito Federal, las cuales pueden albergar hasta 940 y 450 personas, respectivamente. 

86. En virtud del compromiso del Instituto por mantener las instalaciones en 

condiciones adecuadas para un alojamiento digno de los extranjeros, la capacidad de las 

estaciones migratorias se ha incrementado en los últimos dos lustros. Muestra de ello es 

que en 1995 se aseguraron 105,902 personas en las estaciones migratorias del INM, y 

que en 2005 se dio alojamiento a más del doble (240,269 personas). 

87. Asimismo, el INM reformó recientemente las normas para el funcionamiento de 

las estaciones migratorias. El 7 de octubre de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de 

la Federación las nuevas normas, en las cuales se refrenda el compromiso del Estado 

mexicano con los derechos humanos de los migrantes. Entre las disposiciones que se 

prevén, destaca el derecho del extranjero alojado a ser llevado a interponer una 

denuncia ante el ministerio público por cualquier delito del cual hubiera sido víctima, 

incluyendo el secuestro y la extorsión. 

88. Las nuevas normas garantizan el acceso a una adecuada atención médica y 

permiten homogenizar los servicios que se brindan en las estaciones migratorias, tales 

como la calidad de los alimentos, las visitas a los alojados y la integración de su 

expediente. Con ello, las disposiciones normativas coadyuvan a eliminar los espacios de 

corrupción, pues mejoran los servicios y salvaguardan la integridad de las personas 

alojadas. 

89. Por otra parte, con el objetivo de garantizar la comprensión de las reglas de las 

estaciones migratorias por parte de todos los extranjeros, así como informar 

oportunamente a los alojados sobre sus derechos y obligaciones, concretamente sobre 

su derecho a presentar denuncias por violaciones a sus garantías, el INM ha dispuesto 

que esta información sea provista en diversos idiomas, a saber, en español, inglés, 

francés, chino, árabe, ruso y portugués. 
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90. Finalmente, se aplican entrevistas a extranjeros por funcionarios especializados 

para la detección de víctimas y testigos de delitos. Durante esas entrevistas se brinda al 

extranjero asegurado la orientación e información sobre sus derechos y las posibilidades 

que tiene de permanecer en el país en caso que decida presentar denuncia penal. 

 

IV.2.2 Facilitación de la documentación migratoria en la zona sur de México 

91. Con el fin de ampliar y mejorar la documentación migratoria en la frontera sur y la 

promoción de la legal estancia de nacionales guatemaltecos y beliceños que se 

encuentren trabajando en México de manera irregular, se expide la Forma Migratoria de 

Trabajadores Fronterizo, vigente desde 2008. Entre abril de 2008 y mayo 2010 se 

expidieron un total de 56,900 formas migratorias para trabajadores guatemaltecos en 

Chiapas y Tabasco. 

92. Asimismo, el INM expide una Forma Migratoria de Visitante Local (FMVL) para 

guatemaltecos y beliceños, que permite su internación a los municipios de los estados 

de Chiapas, Tabasco, Campeche y Quintana Roo que estén en un radio de 100 

kilómetros desde la línea fronteriza hasta por 72 horas y con vigencia de hasta 5 años17. 

A efecto de ofrecer documentos que faciliten el movimiento local diario en la frontera sur 

de México, entre abril de 2008 y mayo 2010 se expidieron 188,172 FMVL para personas 

que cruzan la frontera para hacer compras, servicios o en visitas familiares o de amigos, 

como parte de la vida transnacional. 

93. Este tipo de esfuerzos institucionales permiten brindar certeza jurídica a las 

personas que, siendo extranjeras, mantienen una permanencia regular en el país, sin 

necesidad de tramitar una visa. Con ello, se otorgan instrumentos que reducen la 

vulnerabilidad de las personas sin importar su nacionalidad y se generan incentivos para 

acercarse a las autoridades mexicanas en situaciones de riesgo. 

                                                 
17

 Para niños y niñas de 3 años o menos, la vigencia de la FMVL es de un año; para niños y niñas de más de 3 años, 
así como para adultos, la vigencia es de 5 años.  
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IV.2.3 Repatriación ágil, ordenada y segura de migrantes centroamericanos no 

documentados 

94.      El gobierno de México cuenta con instrumentos de repatriación que garantizan el 

trato digno y la repatriación segura. Para efecto del proceso de repatriaciones de 

nacionales de Guatemala, Honduras, el Salvador y Nicaragua que no acrediten su 

estancia legal en México, México firmó un memorándum de entendimiento18. El 

propósito de esta medida es ejercer, mediante la cooperación internacional y el 

principio de la responsabilidad compartida, el retorno expedito, seguro y ordenado a 

su país de origen. En este contexto, el INM trabaja en las siguientes líneas de acción, 

a efecto de mejorar y mantener la calidad del proceso de repatriación: 

i) Se rediseñó la supervisión operativa de los procedimientos de alojamiento 

y repatriación, misma que se evalúa de manera permanente. 

ii) Se mejoraron las condiciones de estancia, alimentación, atención médica y 

traslados de los migrantes indocumentados retenidos en las estaciones 

migratorias. 

iii) Se hizo el compromiso de disminuir los tiempos de estancia en las 

estaciones migratorias. 

 

IV.2.4 Convenio Marco para el Cumplimiento del Acuerdo Nacional para la 

Seguridad, la Justicia y la Legalidad 

95. El 17 de febrero de 2009, las secretarías de Gobernación, Seguridad Pública, 

Desarrollo Social, Salud así como el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia y la Procuraduría General de la República suscribieron el Convenio Marco para 

el cumplimiento del Compromiso Segundo Numeral VI del Acuerdo Nacional por la 

Seguridad, la Justicia y la Legalidad, concerniente a la protección y atención de víctimas 

del delito. Como resultado del Convenio, en marzo de 2009 se crearon cuatro subgrupos 

de trabajo que atienden los siguientes temas: 

                                                 
18

 Memorándum de entendimiento entre los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, de la República de El 
Salvador, de la República de Guatemala, de la República de Honduras y de la República de Nicaragua, para la 
repatriación digna, ordenada, ágil y segura de nacionales centroamericanos migrantes vía terrestre, suscrito el 5 de 
mayo de 2006. 
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 Subgrupo 1. Ley Federal de Atención a Víctimas u Ofendidos del Delito, con 

el objetivo de impulsar la creación de una Ley que incorpore la visión del respeto 

y protección a los derechos humanos de las víctimas del delito y del abuso de 

poder. 

 Subgrupo 2. Protocolos y Guías Modelo para la Atención a Víctimas del 

delito, a fin de difundir los protocolos y guías modelos de los Miembros de la Red 

Nacional de Atención a Víctimas y de otras organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales. 

 Subgrupo 3. Registro Nacional de Casos de Tortura. Su objetivo es definir las 

bases para el funcionamiento y operación del Red Nacional de Atención a 

Víctimas. En este grupo, el INM ha puesto especial énfasis en incorporar el tema 

de secuestro de migrantes y ha exhortado a las autoridades que integran el 

Convenio a dar seguimiento a los casos de tortura, tratos o penas crueles, 

inhumanas y/o degradantes, sufridas por migrantes secuestrados. 

 Subgrupo 4. Página Web de la Red Nacional de Atención a Víctimas, con el 

objetivo de crear un portal que informe y aproxime con tecnología de punta al 

público en general, a las víctimas y organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales a la atención y protección de los derechos humanos de las 

víctimas del delito. 

 

IV.2.5 Manual de Criterios y Trámites Migratorios del INM 

96. El 29 de enero de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo 

por el que se expide el Manual de Criterios y Trámites Migratorios del INM  y que entró 

en vigor el 30 de abril del año en curso. En este manual se establecen de manera 

particular los criterios para documentar a los extranjeros víctimas de algún delito en las 

modalidades de Protección Internacional y Razones Humanitarias. 
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IV.2.6 Grupos Beta 

97. El Reglamento de la Ley General de Población establece en sus artículos 137 y 

13819 la creación de los Grupos de Protección a Migrantes, conocidos como grupos 

Beta. De conformidad con el Artículo 137 del Reglamento de dicha ley, los Grupos de 

Protección a Migrantes tienen como objetivo general la protección y defensa de los 

derechos humanos de los migrantes, así como de su integridad física y patrimonial, con 

independencia de su nacionalidad y de su condición de documentados o 

indocumentados20.  

98. Estos grupos comenzaron a operar en 1990, en Tijuana, Baja California. En 1994, 

se formó el grupo Beta Nogales, Sonora, y en 1995 en Tecate, Baja California, y en 

Matamoros, Tamaulipas. Actualmente existen 16 grupos Beta21 en ocho entidades, con 

presencia en las fronteras norte y sur de México. Su mandato es proteger y defender los 

derechos humanos de los migrantes, así como su integridad física y patrimonial, 

independientemente de su nacionalidad y su condición migratoria. 

99. Para el adecuado funcionamiento de los grupos Beta, se han suscrito acuerdos de 

coordinación y convenios específicos con los gobiernos locales y municipales, mediante 

los que se determinan y reconocen las actividades de esos grupos en las entidades 

federativas. 

100. Las cuatro funciones de los grupos Beta son: 

 Orientación: Disuadir a los migrantes para que retornen a sus lugares de origen. 

Con ese fin, se les informa sobre los riesgos que enfrentan al intentar cruzar a los 

                                                 
19

 Artículo 137. La Secretaría podrá crear Grupos de Protección a Migrantes que se encuentren en territorio nacional, 
los que tendrán por objeto la protección y defensa de sus derechos humanos, así como de su integridad física y 
patrimonial, con independencia de su nacionalidad y de su condición de documentados o indocumentados, dichos 
grupos se crearán en el marco de los acuerdos de coordinación que para el efecto se celebren con los ejecutivos de 
las entidades federativas, considerando, en todo caso, la participación que corresponda a los municipios. 
Artículo 138. El Instituto coordinará la operación y funcionamiento de los grupos a que alude el artículo anterior, y en 
los mimos podrán participar, de manera conjunta, elementos de seguridad pública de los niveles federal, estatal y 
municipal. 
20

 Anexo 5. Acciones de protección a los migrantes por grupos Beta, 2009. 
21

 Los Grupos Beta están formados por personal especializado y capacitado en labores de búsqueda, rescate y 
primeros auxilios para asistir y proteger a los migrantes que se encuentran en situaciones de riesgo. El personal de los 
Grupos Beta orienta a los migrantes sobre sus derechos y los riesgos naturales que enfrentan al intentar cruzar la 
frontera. Para mayor información sobre las actividades de los Grupos Beta, consultar 
http://www.inm.gob.mx/index.php?page/Grupo_Beta_de_Proteccion_a_Migrantes  

http://www.inm.gob.mx/index.php?page/Grupo_Beta_de_Proteccion_a_Migrantes
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Estados Unidos y se les dan a conocer los derechos que les asisten en México 

para prevenir abusos en su contra. 

 Rescate y salvamento: Realizar labores de búsqueda, rescate y auxilio de 

migrantes extraviados o en situaciones de riesgo, en coordinación con diversas 

corporaciones y dependencias involucradas en la materia en ambos lados de la 

frontera. 

 Asistencia social humanitaria: Brindar a los migrantes primeros auxilios, traslado a 

hospitales, apoyo con alimentos y medicamentos, asistencia telefónica, 

descuentos en pasajes de autobuses para su regreso a casa, entre otras.  

 Asistencia legal: Ofrecer asesoría legal, recibiendo y atendiendo quejas, así como 

canalizar las denuncias ante las instancias correspondientes, con el objeto de 

proteger la integridad física y patrimonial de los migrantes.  

 

IV.2.7 Otros esfuerzos institucionales para proteger los derechos humanos de los 

migrantes 

101. Otros programas que se han implementado con la participación de diversas 

dependencias e instancias gubernamentales para la protección de los migrantes son: 

 Programa de Repatriación Voluntaria al Interior. Su objetivo es ofrecer a los 

migrantes mexicanos que son asegurados por las autoridades estadounidenses la 

posibilidad de ser enviados al punto más cercano a sus lugares de origen, en 

lugar de ser repatriados a la frontera mexicana. 

El costo principal del Programa de Repatriación Voluntaria al Interior es absorbido 

por el gobierno de los Estados Unidos. El programa para 2010  (1º de junio al 28 

de septiembre de 2010) es la séptima edición que se desarrolla entre ambas 

naciones. 

En 2006 el programa atendió 15,353 migrantes, mientras que en 2007 se 

atendieron 13,864; 18,465 en 2008 y 10,561 en 2009. 

 Programa de Verano. Su objetivo es establecer los lineamientos de operación de 

los grupos Beta durante la temporada de verano y evitar los estragos del desierto. 
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Se realizan actividades de patrullaje, orientación, asistencia social, humanitaria y 

rescate, orientadas a advertir a los migrantes de los riesgos que corren. El 

programa opera tanto en la frontera norte como en la frontera sur. Se busca incidir 

en la decisión de las personas para que retornen a sus lugares de origen y eviten 

exponerse a los diversos peligros en las fronteras. 

 Programa de Invierno. El objetivo de este programa es proveer información 

acerca de los peligros que conlleva el intentar cruzar en forma indocumentada a 

los Estados Unidos de América, ya sea por las bajas temperaturas, contratiempos 

derivados por el terreno desértico o de río, o bien por las zonas de asalto y 

violencia en las fronteras norte o sur. 

Mediante este programa, los grupos Beta en el norte del territorio nacional 

patrullan, asisten y atienden necesidades de migrantes en zonas de riesgo en 

forma conjunta con autoridades municipales, estatales y la Patrulla Fronteriza de 

los Estados Unidos. En el sur del país buscan orientar a los migrantes en plazas 

públicas, escuelas, rancherías, hospitales, albergues del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia, estaciones migratorias y casetas de peaje acerca 

de los peligros al intentar cruzar la frontera. 

 

IV.2.8 Centro de Control de Confianza 

102. El INM ha establecido programas para evitar que su personal se vea involucrado 

en actividades delictivas que afecten los derechos humanos de los migrantes. En 

observancia del Acuerdo Nacional por la Legalidad, la Justicia y la Seguridad, y en 

seguimiento a lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, el Instituto se ha dado a la tarea de crear un Centro de Control de Confianza 

para evaluar de manera permanente al personal que trabaja en el Instituto, así como a 

quienes busquen incorporarse a su plantilla laboral.  

103. El Centro realiza evaluaciones integrales con el objetivo de promover los valores 

institucionales y la cultura de servicio entre los funcionarios del Instituto, fortalecer su 

desempeño y contribuir al cumplimiento de sus objetivos estratégicos. Asimismo, 

proporcionará información para la contratación de personal confiable y la detección de 
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anomalías en la aplicación de la normatividad y procedimientos, así como de posibles 

abusos de autoridad y violaciones de los derechos de los migrantes. 

 

IV.2.9 Medidas enfocadas a niños, niñas, adolescentes migrantes no acompañados 

104. En atención a recomendaciones de organismos internacionales de derechos 

humanos, preocupaciones de la sociedad civil y a disposiciones de política pública, se 

han creado iniciativas enfocadas a población migrante más vulnerable: niños, niñas, 

adolescentes migrantes no acompañados, tanto en frontera norte como en frontera sur.  

105. El INM mantiene una estrecha colaboración con el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia para proteger a las niñas, niños y adolescentes 

migrantes no acompañados. A través del Programa Interinstitucional de Atención a 

Menores Fronterizos, que opera desde 1996, ha logrado consolidar una red de 19 

albergues de tránsito a lo largo de la frontera norte, en la que participan los tres órdenes 

de gobierno y organizaciones de la sociedad civil.  

106. El 11 de junio de 2007 se firmó el Convenio de Colaboración entre el INM y el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), a fin de establecer las 

bases de colaboración entre ambas instituciones, para llevar a cabo acciones conjuntas 

en beneficio de las niñas, niños y adolescentes migrantes y repatriados, mexicanos y 

extranjeros, a efecto de garantizar el pleno ejercicio de los derechos que les confieren 

las leyes mexicanas y otros ordenamientos internacionales y multilaterales, así como 

para brindar atención humanitaria e integral.  

107.  El Convenio ha fortalecido la coordinación institucional y entre los tres órdenes de 

gobierno, la capacitación del personal del INM sobre los derechos de los niños migrantes 

y la concientización de los riesgos de los procesos migratorios de población infantil. 

108.  El 12 de julio de 2007 se firmó el Convenio Específico de Colaboración entre el 

INM, el Sistema Nacional DIF y el Sistema DIF Chiapas, con objeto de llevar a cabo 

acciones conjuntas para proporcionar albergue temporal, en beneficio de las niñas, niños 

y adolescentes migrantes extranjeros que se encuentran en la zona fronteriza de dicho 

estado. El objetivo es garantizar el pleno ejercicio de los derechos que les confieren las 
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leyes mexicanas y otros ordenamientos internacionales y multilaterales, así como a 

brindarles atención humanitaria e integral.  

109.  Con la perspectiva de incrementar la atención a esta población en situación de 

vulnerabilidad, el gobierno de México, bajo el liderazgo de la Lic. Margarita Zavala, 

presidenta del DIF Nacional y esposa del Lic. Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de 

México, instaló la Mesa de Diálogo Interinstitucional sobre Niñas, Niños y Adolescentes 

no Acompañados y Mujeres Migrantes, que tiene como objetivo primordial la planeación 

estratégica y el diseño de acciones concretas para atender esta situación. En esta mesa 

participan la Organización Internacional para las Migraciones, el Fondo de Naciones 

Unidas para la Infancia, la Oficina Regional del Alto Comisionado de Naciones Unidas 

para los Refugiados, la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Sistema Nacional DIF, el 

INM, el Instituto Nacional de las Mujeres y la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados. 

110.  En el marco de la Mesa de Diálogo se creó un Modelo para la Protección de los 

Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes Migrantes y Repatriados No 

Acompañados, cuyos objetivos son: 

 Atender de manera especial las necesidades de este grupo en situación de 

vulnerabilidad. 

 Garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la notificación consular, 

inmediatamente después de que el menor pase a la protección del INM, y una vez 

que se haya verificado que no requiere algún tipo de ayuda internacional (asilo, 

refugio, trata o tráfico de personas). 

 Canalizar a los menores de manera expedita a la Red de Albergues de Tránsito 

del Programa Interinstitucional para la Atención de Menores Fronterizos. 

 Mantener informado al menor sobre sus derechos y su proceso migratorio. 

111.  El Modelo de Protección creó la figura de Oficial de Protección a la Infancia 

(OPI). Los OPI son agentes federales de migración que reciben una capacitación 

especializada para realizar tareas de protección y acompañamiento a menores 

migrantes. El INM ha capacitado a 327 agentes federales de migración para 

desempeñarse como OPI. La capacitación abarca los temas de derechos humanos; 



 
 
 

38 

alfabetización emocional; comunicación efectiva con niños, niñas y adolescentes 

migrantes; atención de crisis; derechos de los niños, niñas y adolescentes; protección 

internacional (asilo y refugio); violencia, maltrato y abuso; trata y tráfico de personas y 

equidad de género.  

 

IV.3 Órganos e instituciones de seguridad 

112.  La Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, la Procuraduría 

General de la República y la Secretaría de Seguridad Pública Federal han llevado a 

cabo acciones de capacitación sobre el contenido de los tratados internacionales en 

relación con los derechos de las personas migrantes. Entre ellas, destaca la firma de las 

Bases de Colaboración entre la Secretaría de Marina, la Secretaría de Gobernación y el 

INM para establecer mecanismos de colaboración con fines de cumplimiento de la Ley 

General de Población y su Reglamento, el 26 de octubre de 2009. 

113.  La Secretaría de Seguridad Pública ha instruido a su personal para que, en caso 

de registrarse el aseguramiento de personas migrantes22, sean puestas de inmediato a 

disposición de la autoridad migratoria y no sean trasladadas a cárceles municipales o 

cualquier otro recinto que no reúna las condiciones adecuadas para su estancia 

temporal, así como para que se certifique a cada uno su condición de salud, por parte de 

médicos pertenecientes a instituciones públicas. 

 

IV.4 Comisión Nacional de Derechos Humanos 

114. El marco institucional de protección a personas migrantes en México no se limita 

a la acción gubernamental. El órgano nacional autónomo de derechos humanos cuenta 

con una visitaduría especializada y con un programa específico para atención de 

migrantes en México. 

115. A través de su Programa de atención a migrantes, la CNDH difunde los derechos 

humanos de este grupo en situación de vulnerabilidad y recibe y atiende las quejas que 

se presenten. A partir de ello, puede proceder a la apertura de expedientes de queja 

                                                 
22

 Con fundamento en el artículo 8 de la Ley de la Policía Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
lunes 1° de junio de 2009. 
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sobre hechos presuntamente violatorios a los derechos humanos. También lleva a cabo 

actividades de vinculación con autoridades y organizaciones de la sociedad civil 

relacionadas con la migración y los derechos humanos de los migrantes. Para estos 

objetivos, la CNDH cuenta con 10 oficinas regionales, ubicadas en puntos de tránsito de 

migrantes. 

116. Durante el periodo de enero a diciembre de 2009, la CNDH realizó 1,555 visitas a 

estaciones migratorias, en las cuales atendió a 30,515 personas alojadas. 

Adicionalmente, inició 197 expedientes de queja y 9 más de oficio. En dichas visitas 

realizó 2,424 gestiones en favor de los asegurados ante las autoridades de las 

estaciones migratorias. En su mayoría, estas gestiones tuvieron como finalidad procurar 

a los migrantes atención médica y otros servicios, así como brindar asesoría sobre su 

situación jurídica migratoria.  

117. Asimismo, la CNDH realizó 231 visitas a puntos de concentración de migrantes, 

como aeropuertos, terminales de autobuses y ferroviarias, cruces fronterizos y puntos de 

revisión, a efecto de recabar sus testimonios y, en su caso, dar inicio a los expedientes 

de queja respectivos. En estas visitas se atendió a 4,102 personas y se realizaron 13 

gestiones ante diversas autoridades. Por otro lado, se efectuaron 555 visitas a casas o 

albergues para migrantes, en las que se brindó atención a 12,909 personas, se iniciaron 

241 expedientes de queja y se realizaron 166 gestiones ante diversas autoridades.  

118. A fin de salvaguardar el derecho a la protección de la salud de los migrantes, a 

raíz de la alerta sanitaria por la Influenza AH1N1 en abril de 2009, la CNDH solicitó al 

INM medidas cautelares, a efecto de que se brindara atención médica adicional e 

información sobre el virus. 

119. Con el propósito de coadyuvar a la generación de medidas para proteger a los 

migrantes, la CNDH presentó un informe especial sobre casos de secuestro con contra 

de  migrantes en junio de 2009. Recientemente, la Comisión elaboró unas Bases para 

un marco legal migratorio, con enfoque de Derechos Humanos, documento que fue 

enviado al Senado de la República con vistas a impulsar una reforma migratoria. 
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V. ACCIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE 

PERSONAS MIGRANTES Y PERSECUCIÓN DEL DELITO DE SECUESTRO 

V. 1 Gobiernos estatales: Acciones para la protección de migrantes  

120.  Como parte de las medidas institucionales de los distintos órdenes de gobierno, 

las entidades federativas ejercen acciones para la protección de personas migrantes y 

para la persecución del delito de secuestro, en el marco de la legislación federal y local. 

Particularmente las entidades federativas ubicadas en las rutas de mayor tránsito de 

personas migrantes, como son Chiapas, San Luis Potosí, Tabasco y Veracruz, así como 

el Distrito Federal, cuentan con esquemas específicos de protección y atención a la 

población migrante. 

121.  Entre las principales acciones que llevan a cabo esas entidades federativas 

destacan: 

 Módulos de atención a migrantes23. 

 Directrices para atender a los migrantes en igualdad de circunstancias24. 

 Convenios con órganos autónomos de derechos humanos para la protección de 

migrantes, incluyendo el resguardo, protección y vigilancia de los albergues de 

migrantes25. 

 Facilidades a los representantes de los albergues para la interposición de 

denuncias ante el ministerio público26. 

 Creación de albergues para migrantes27. 

 Vigilancia de las rutas de tránsito de migrantes (incluyendo las vías de tren)28. 

 Colaboración con el INM en el grupo interinstitucional de atención a víctimas de 

trata y tráfico de personas29. 

                                                 
23

 Chiapas, Estado de México, Puebla San Luis Potosí y Puebla. 
24

 Guanajuato, Estado de México, Morelos, Nayarit, Puebla y Veracruz. 
25

 Baja California y Chiapas.  
26

 Coahuila. 
27

 Chiapas. 
28

 Chiapas, San Luis Potosí y Tabasco. 
29

 Estado de México. 
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 Programa de prevención, atención y protección a niñas, niños y adolescentes 

migrantes no acompañados y retornados a su lugar de origen30. 

 Medidas para prohibir a los agentes de la policía ministerial realizar operativos de 

revisión, retenes, revisiones rutinarias o cualquier otra acción análoga, a efecto de 

evitar cualquier molestia a la población y cualquier vulneración de los derechos 

fundamentales de ciudadanos y migrantes en tránsito por la entidad31. 

 Creación de unidades y fiscalías especializadas en la investigación del delito de 

secuestro;  

 Capacitación especializada y profesionalización de los ministerios públicos y 

fuerzas policiales; 

 Diseño e implementación de campañas de prevención del delito entre la 

población; y 

 Diseño e implementación de protocolos de intervención para los familiares de las 

víctimas, así como y reformas judiciales que incrementaron las penas para los 

secuestradores. 

122.  El anexo 6 presenta el marco institucional de las entidades federativas para la 

protección de personas migrantes y persecución del delito de secuestro.  

 

V.1.1 Chiapas  

123. El gobierno del estado ha puesto en marcha mecanismos de atención 

especializada para migrantes y sus familias, tales como: 

Mecanismos de atención: Se ha establecido la Secretaría para el Desarrollo de la 

Frontera Sur y Enlace para la Cooperación Internacional, el Mecanismo 

Interinstitucional de Atención a Migrantes del Gobierno de Chiapas, así como el 

Comité Interinstitucional sobre niños, niñas y jóvenes migrantes, que coordina la 

atención y protección a menores de edad migrantes cuando el traslado de la estación 

                                                 
30

 Guanajuato. 
31

 Estado de México. 
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migratoria a su lugar de origen es mayor a 24 horas, son solicitantes de refugio o son 

víctimas de trata. 

Atención a niños, niñas y adolescentes: Se ha creado el Albergue para la Atención 

a Madres y Menores Migrantes de Tapachula, cuyo objetivo es cuidar de la salud y 

brindar atención alimenticia, apoyo psicológico y cobijo a los migrantes no 

acompañados, mamás e hijos, así como menores solicitantes de refugio. Asimismo, 

dentro de la estación migratoria siglo XXI en Tapachula se instauró un módulo de 

atención a niños y jóvenes migrantes.  

Persecución del delito: Se creó la Policía Estatal Fronteriza y la Fiscalía 

Especializada en delitos cometidos en contra de inmigrantes, instituciones 

especializadas en la procuración de justicia de los delitos cometidos en contra de esa 

población vulnerable. 

Trabajadores Agrícolas Migrantes: Para la atención de los trabajadores agrícolas 

migrantes, el gobierno del estado creó el Comité Intersecretarial de Asuntos sobre 

Trabajadores Agrícolas Migrantes y el Programa de Educación Escolar y Primaria 

para Niñas y Niños de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes. La Secretaría de 

Salud brinda atención de manera gratuita a esa población tanto en las unidades de 

producción agrícola como en las estaciones migratorias y en los albergues. 

Servicios: El gobierno del estado ha instrumentado un Programa de Salud Mental a 

Migrantes, así como brigadas médicas en el marco del Programa de Prevención y 

Atención de Enfermedades de Transmisión Sexual dentro de los albergues y 

estaciones migratorias. Asimismo, ha instrumentado cursos de interculturalidad a 

policías estatales, periodistas y funcionarios de salud para sensibilizar y disminuir las 

condiciones de discriminación y xenofobia al migrante. Para atender a los migrantes 

chiapanecos en el territorio nacional ha construido el albergue temporal de atención 

al migrante chiapaneco en la ciudad de Tijuana. 

Combate al secuestro: El 10 de marzo de 2010 el Ejecutivo del Estado, la CNDH y 

la Comisión Local suscribieron el Convenio de Colaboración Institucional “Red de 

Atención Integral para las Víctimas del Delito de Secuestro”.  
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V.1.2 Distrito Federal 

124.  Entre las atribuciones de la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal32 se 

encuentra la de desarrollar programas de prevención del delito y proporcionar auxilio a 

las víctimas de delito a través de atención médica y psicológica de urgencia. Para estos 

efectos, actualmente cuenta con distintos Centros de Atención a Víctimas del Delito que 

conforman el Sistema de Auxilio a las Víctimas del Delito y que proporcionan atención, 

entre otros, a migrantes víctimas de delitos cometidos en el Distrito Federal.  

125.  El INM está trabajando de la mano con la Procuraduría de Justicia del DF a fin de 

establecer un convenio de colaboración y estrechar la comunicación para brindar 

atención expedita a las víctimas del delito de origen extranjero a través del Sistema de 

Auxilio a Víctimas del Delito. 

 

V.1.3 San Luis Potosí 

126.  El gobierno del estado cuenta con el Instituto de Atención a Migrantes, que 

atiende tanto a los nacionales que viajan a los Estados Unidos, como a los extranjeros 

en situación regular o indocumentada.  

127.  Adicionalmente, la Dirección General de Seguridad Pública ha instruido para que 

en las cuatro regiones del estado se realicen de forma permanente recorridos de 

Seguridad y Vigilancia en los puntos identificados como trayecto de migrantes. 

 

V.1.4 Tabasco 

128.  El gobierno del estado ha instrumentado acciones de seguridad, prevención e 

investigación. A efecto de proteger los derechos de las personas migrantes, se lleva a 

cabo vigilancia permanente y continua en los lugares aledaños a la estación ferroviaria 

en el Municipio de Tenosique y alrededor de la casa del migrante “Cristo Crucificado”, 

que son lugares que frecuentan los migrantes indocumentados. 

                                                 
32

 El Distrito Federal, al igual que el resto de las entidades federativas, cuenta con una Procuraduría de Justicia, 
dependencia en la que se integra la institución del Ministerio Público y sus órganos auxiliares directos, a la que 
compete la investigación de los delitos del fuero común, la persecución de los imputados y la representación de los 
intereses de la sociedad en esta demarcación. 
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129.  A través del Sistema DIF Estatal, está en proceso de construcción y 

equipamiento un Módulo de Atención para Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes y 

Repatriados. 

 

V.1.5 Veracruz 

130.  El estado de Veracruz desarrolla acciones en coordinación con los consulados de 

El Salvador y Guatemala para establecer un Acuerdo Interinstitucional para la 

integración del Consejo Consultivo y de Seguimiento Técnico en favor de migrantes. 

 

VI. RESULTADOS EN LA ATENCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA DEL FENÓMENO 

DE SECUESTRO DE MIGRANTES Y OTRAS VIOLACIONES A SUS DERECHOS 

HUMANOS  

131. El secuestro a migrantes es un delito en el cual la información fluye de manera 

aislada de las instituciones involucradas en cada caso, dificultando el seguimiento 

sistemático del problema. 

 

VI.1 Acción de las instituciones en materia de secuestro de migrantes 

VI.1.1 Instituto Nacional de Migración 

132. De enero 2008 a abril de 2010, el INM reportó 92 casos de personas que al 

comparecer ante la autoridad migratoria, declararon haber sufrido secuestro. En todos 

los casos el Instituto brindó las facilidades para interponer una denuncia ante la 

autoridad competente, explicándoles el derecho que les asiste para permanecer en el 

país en ese caso. 
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CASOS DE SECUESTROS REPORTADOS POR EL INM 

 

Número de 
casos 

Nacionalidad Sexo/Edad 

37 Hondureña 28 hombres (19 mayores de edad, 1 menor de edad y 8 sin edad especificada). 

9 mujeres (7 mayores de edad y 2 sin edad especificada). 

16 Salvadoreña 
8 hombres (2 mayores de edad, 1 menor de edad y 5 sin edad especificada) 
8 mujeres (6 mayores de edad y 2 sin edad especificada) 

15 Cubana 15 hombres (15 mayores de edad). 

11 Guatemalteca 9 hombres (7 mayores de edad, 1 menor de edad y 1 sin edad especificada). 

2 mujeres (2 mayores de edad). 

9 Nicaragüense 9 hombres (4 mayores de edad y 5 sin edad especificada). 

2 Dominicana 2 mujeres (mayores de edad). 

1 Beliceña 1 mujer (sin edad especificada). 

1 Ghananesa 1 hombre (mayor de edad). 
 

Fuente: Instituto Nacional de Migración, enero 2008 a abril de 2010. 

 

VI.1.2 Procuraduría General de la República 

133. La Unidad Especializada en Investigación de Secuestros forma parte de la 

Estrategia Nacional e Integral para el Combate al Secuestro, la cual lleva a cabo 

reuniones periódicas con personal de la Secretaría de Seguridad Pública y las 

procuradurías generales de justicia de las 32 entidades federativas. 

134. En el periodo diciembre 2006 a junio 2010, la Unidad inició 3 indagatorias 

relacionadas con personas migrantes, mismas que fueron acumuladas y se les está 

dando el seguimiento correspondiente. 

 

VI.1.3 Secretaría de Seguridad Pública Federal 

135. Entre las acciones de prevención y combate al secuestro realizadas por la 

Secretaría de Seguridad Pública, por conducto de la Policía Federal, destaca la 

detención de integrantes del crimen organizado, así como al rescate y liberación de 29 

víctimas de diferentes nacionalidades a quienes mantenían privadas de su libertad en la 

ciudad fronteriza de Reynosa, Tamaulipas el 11 de diciembre de 2009. 
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136. La Policía Federal continúa trabajando las líneas de investigación 

correspondientes para erradicar y sancionar el flagelo. 

137. Dentro del Programa de atención a quejas, recomendaciones y medidas 

cautelares, se iniciaron 104 expedientes en materia de personas migrantes. Fueron 

concluidos 46 expedientes. Asimismo, se atendieron 4 propuestas de conciliación y se 

ejecutaron 2 medidas cautelares.  

 

VI.2 Información disponible sobre casos de secuestro a nivel federal y de 

entidades federativas 

138. La información recabada para la elaboración de este reporte, ya sea entre las 

dependencias e instancias federales o entre las estatales, evidenció no sólo la falta de 

sistematización de la información, sino también el subregistro de casos de secuestro 

contra migrantes, fundamentalmente debido a que las condiciones de vulnerabilidad de 

los migrantes indocumentados en tránsito inhiben la denuncia. Es necesario utilizar otros 

instrumentos para poder contar con una base estadística verificable y sólida de los casos 

de secuestro, por una parte, e instrumentar mecanismos para fomentar la denuncia y 

persecución de este delito.  

139. Se presenta a continuación, un resumen de los datos disponibles sobre los casos 

de secuestro de migrantes y las acciones de persecución del delito que se llevan a cabo.  

 

VI.2.1 Casos de secuestro 

140. En el periodo comprendido de enero de 2008 a abril de 2010, se registraron 141 

casos de secuestros a personas migrantes, de los cuales existe 1 acta circunstanciada, 

44 averiguaciones previas, 14 incompetencias, 36 detenidos, 33 consignaciones, 2 

sentencias y 393 víctimas.  

141. Estas cifras denotan que si bien la tasa de denuncia es muy baja, la denuncia es 

un mecanismo que permite a la autoridad actuar en consecuencia y, por lo tanto, 

combatir el fenómeno del secuestro de manera frontal. 
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VI.2.2 Operativos para la liberación de personas migrantes privadas de su libertad 

142. De enero de 2009 a abril de 2010, se reportan 17 operativos para liberar a 

migrantes víctimas de secuestro privadas de su libertad. A través de estos operativos, se 

logró la liberación de 515 víctimas y 57 personas detenidas. 

 

OPERATIVOS PARA LIBERAR A LAS VÍCTIMAS DE SECUESTRO 

 

Autoridad 

 

Número de operativos y estados en que se 
realizaron 

 

Víctimas 
liberadas 

 

Personas 
detenidas 

Secretaría de la 
Defensa Nacional 

16 operativos en los estados de Baja California, 
Chiapas, Tamaulipas, Tabasco y Veracruz. 

486 53 

Policía Federal Un operativo en un inmueble ubicado en la 
Colonia Centro de la Ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas 

29 4 

Total 17 515 57 
 

Fuente: Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación con 

información de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Policía Federal, 2009. 

 

 

VII. INFORMACIÓN SOBRE VULNERABILIDAD DE LOS MIGRANTES 

CENTROAMERICANOS 

143. Actualmente se cuenta con diversas fuentes para conocer la vulnerabilidad de los 

migrantes centroamericanos en territorio mexicano. La Encuesta sobre Migración en la 

Frontera Sur (EMIF Sur) se enfoca en las tendencias migratorias y las características de 

los migrantes que pasan por territorio mexicano. Actualmente, esta encuesta cuenta con 

una serie de preguntas enfocadas a medir los riesgos que enfrentan los migrantes y los 

mecanismos de protección a los que acuden, y se está diseñando un módulo adicional 

especializado en la detección de peligros más concretos que enfrentan los migrantes. 

144.   A partir de la versión actual de la EMIF Sur es posible detectar algunos riesgos y 

abusos que sufren los migrantes centroamericanos. Por ejemplo, entre los migrantes 

hondureños es más frecuente (95 por ciento de los casos encuestados) que declaren 

haber enfrentado peligros durante su recorrido por México, tales como la extorsión (23 
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por ciento), la falta de alimento (20 por ciento), las caídas del tren (21 por ciento) y el 

cansancio derivado de largas caminatas (13 por ciento).  

145. En contraste, la encuesta arroja que los riesgos que enfrentan los guatemaltecos, 

el grupo más grande de repatriados por la autoridad mexicana, son prácticamente 

inexistentes según sus propias declaraciones. Los salvadoreños declararon haber 

padecido principalmente por falta de alimento y agua. El anexo 7 ahonda en el análisis 

de la vulnerabilidad de los migrantes centroamericanos en México, derivado de la 

encuesta. 

146. Los albergues de migrantes son otra fuente para conocer los abusos y delitos 

cometidos contra migrantes. En su mayoría, se trata de organizaciones no 

gubernamentales, que propician confianza de parte de los migrantes indocumentados. 

Se consideró de gran relevancia presentar en las observaciones provenientes de los 

responsables de los albergues de migrantes en torno a la vulnerabilidad de esta 

población33.  

  

VII.1 Observaciones sobre el informe especial sobre casos de secuestro en contra 

de migrantes de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

147. En 2009, la CNDH publicó el Informe especial de la CNDH sobre los casos de 

secuestro en contra de migrantes. A través de una detallada descripción del contexto en 

el que tiene lugar este delito, así como de entrevistas, registros y notas de prensa, el 

documento ofrece una de las primeras recopilaciones de las características y 

condiciones en que tiene lugar este ilícito.  

148. El informe conjunta información de fuentes de muy diversa naturaleza34 y, a partir 

de estimaciones propias, la Comisión Nacional calcula que durante los seis meses 

contemplados por el estudio (septiembre de 2008 a febrero de 2009) ocurrieron por lo 

                                                 
33

 Anexo 8. Evaluación cualitativa de la vulnerabilidad de los migrantes centroamericanos con base en diez albergues 
de migrantes. 
34

 Expedientes de queja de la CNDH; Entrevistas y testimonios personales aportados por los migrantes víctimas de 
secuestro por parte de personal de las Oficinas Regionales de la CNDH; Testimonios recabados y proporcionados por 
la Dimensión Pastoral de la Movilidad Humana de la Conferencia de Episcopado Mexicano; Testimonios recabados y 
proporcionados por los albergues y casas de migrantes que integran la Red para el Registro Nacional de Agresiones a 
Migrantes; y Medios de comunicación nacionales y regionales.  
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menos 198 eventos de secuestro que afectaron a una población aproximada de 9,758 

víctimas migrantes. 

149.  El informe describe a las víctimas migrantes según su nacionalidad y da cuenta 

de la forma en que ocurrieron los secuestros. Entre las características de los secuestros 

destacan: lugar de ocurrencia, modo de operación de los secuestradores (grupal o 

individual), formas de organización de los secuestradores (bandas o individuos), 

probable participación de agentes de las fuerzas de seguridad, características del lugar 

de ocurrencia del secuestro, condiciones del cautiverio, y trato recibido por los plagiados, 

en particular hacia las mujeres y los menores. 

150.  Las conclusiones de la CNDH derivaron en un conjunto de propuestas dirigidas 

tanto a las instancias que participan en el Sistema Nacional de Seguridad Pública como 

al INM. A manera de apéndice, el documento incluyó algunos testimonios de lo ocurrido 

a los migrantes durante su secuestro, en los cuales se aprecia la magnitud de la tragedia 

humana. 

151.  Entre las principales aportaciones del informe destacan:  

 Hacer del conocimiento público y advertir a las autoridades sobre la alta incidencia 

y tendencia creciente de secuestros en contra de los migrantes centroamericanos 

de tránsito por territorio nacional.  

 Referir a los factores de riesgo de los migrantes, tales como viajar en medios de 

transporte de alto riesgo, utilizar caminos de extravío y lugares solitarios, pernoctar 

en sitios abiertos, desconocer las zonas en que transitan, evitar contactos con la 

policía, desconocer sus derechos, viajar con un estatus migratorio irregular.  

 Identificar el fenómeno del secuestro de migrantes como un problema de carácter 

trasnacional asociado al crimen organizado y a bandas delictivas centroamericanas 

que operan en México. 

 Relatar las condiciones inhumanas en que ocurre el plagio y cautiverio de los 

migrantes secuestrados. 

 Identificar a grupos de migrantes de mayor vulnerabilidad: menores de edad, 

mujeres y nacionales de Honduras. 
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 Apuntar sobre el clima de impunidad que impide que los delitos se investiguen y 

que los migrantes denuncien a sus secuestrados.   

 Documentar la existencia de abusos cometidos por funcionarios públicos contra los 

migrantes.  

152. Reconociendo la gravedad de los secuestros de migrantes centroamericanos en 

territorio mexicano y la falta de estadísticas oficiales que indiquen certeramente la 

magnitud del problema, el gobierno federal reunió a un grupo de especialistas en 

estadística y estudios cuantitativos con un doble objetivo35. Por un lado, comprender 

mejor la metodología utilizada por la CNDH para la identificación de los eventos de 

secuestro y la estimación del número de víctimas y, por el otro, proponer una 

metodología que permita a las autoridades mexicanas dimensionar el problema de 

secuestros y vejaciones contra migrantes de manera precisa y periódica.  

 

VII.2 Sobre la Metodología del Informe 

153. A partir de la información publicada y de documentación adicional proporcionada 

por la Quinta Visitaduría de la CNDH, el grupo técnico analizó y discutió los resultados 

numéricos reseñados en el informe.   

154. La CNDH realizó una meritoria labor con el fin de ofrecer algún tipo de estimación 

que dé cuenta de la magnitud de este fenómeno. Ante la ausencia de una estadística de 

referencia sobre el secuestro de migrantes centroamericanos en México, la recopilación 

de los testimonios y notas periodísticas representa un esfuerzo metodológico sin 

precedentes para el estudio de este fenómeno y un material muy valioso para análisis 

subsecuentes. 

155. El informe de la Comisión Nacional partió de información cualitativa testimonial 

valiosa para aproximarse al número de secuestros ocurridos durante el periodo 

analizado. Sin embargo, la ausencia de una metodología estadística, así como la 

variedad de fuentes utilizadas y las divergencias en las estimaciones de migrantes 

                                                 
35

 El grupo técnico está compuesto por las dependencias relevantes de gobierno en materia de protección de 
migrantes (Secretaría de Gobernación, Secretaría de Relaciones Exteriores y Presidencia de la República), por 
representantes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y por dos expertos académicos pertenecientes a 
instituciones académicas de prestigio.  
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secuestrados, impiden formar conclusiones sobre la cuantificación del número de 

víctimas36. 

156. De lo anterior se desprende la relevancia que tiene contar con un instrumento 

estadísticamente sólido, que permita llegar a una aproximación precisa de la dimensión 

del secuestro de migrantes y así observar su evolución en el tiempo. Un mecanismo de 

estimación como ése conlleva una asignación más eficiente de los recursos públicos y 

privados que se destinan a atender a víctimas y combatir el delito.  

157. A partir de las conclusiones derivadas del análisis metodológico del informe de la 

CNDH, el grupo técnico sugirió la creación de un instrumento gubernamental que 

permita: 

 Obtener datos a partir de conceptos homogéneos, que garanticen la calidad de la 

información; 

 Cuantificar el número de migrantes secuestrados y de personas retenidas en casas 

de seguridad; y 

 Homogenizar el procedimiento de estimación, especialmente cuando utiliza 

información proveniente de diversas fuentes. 

 

VIII. DESARROLLO DE UNA HERRAMIENTA METODOLÓGICA PARA MEDIR LA 

PROBLEMÁTICA DEL SECUESTRO DE MIGRANTES 

158. En virtud de que el grupo de trabajo determinó la necesidad de contar con una 

base metodológica sólida para la estimación de los eventos y migrantes víctimas de 

secuestro, el gobierno federal se ha dado a la tarea de explorar alternativas que 

otorguen certeza a las cifras a partir de las cuales se fortalezca el diseño de políticas de 

prevención y combate al fenómeno, así como de atención a víctimas. 

159. Las principales funciones de una herramienta de cuantificación sólida, que 

permita estimar de manera certera la magnitud del fenómeno y sus características, son: 

                                                 
36

 Ver anexo 9. Observaciones sobre la metodología utilizada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos en el 
Informe Especial sobre casos de secuestro en contra de migrantes. 
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 Orientar las políticas públicas al fortalecimiento de los mecanismos de denuncia 

formal de este delito; y 

 Abatir la subestimación del problema en las cifras oficiales, pues actualmente sólo se 

cuenta con los registros administrativos, que son mínimos debido a la falta de 

denuncia del delito. 

160. El grupo técnico analizó la EMIF Sur37 como una posible fuente para medir la 

incidencia de secuestro de personas migrantes en territorio mexicano en el corto plazo, a 

reserva de que se exploren otros instrumentos de medición en el mediano plazo. 

161. La infraestructura de la EMIF Sur puede ser una fuente importante para 

profundizar la información actual sobre la situación de vulnerabilidad de las personas 

migrantes centroamericanas. Se considera una fuente disponible para conocer la 

incidencia de delitos y otros secuestros cometidos en su contra por las siguientes 

razones:  

 Actualmente no existe otro instrumento a nivel nacional o regional que pueda 

cuantificar y caracterizar a los migrantes que cruzan la frontera sur y transitaron por 

México en su trayecto a los Estados Unidos. 

 Su metodología ha sido validada por personal académico y técnico especializado 

gracias a la experiencia alcanzada desde 1993 por la EMIF Norte.  

 Se procura que las entrevistas a migrantes guatemaltecos, hondureños y 

salvadoreños deportados por autoridades mexicanas y norteamericanas en su país 

de origen sean conducidas por personal de la misma nacionalidad que el 

entrevistado. Esto facilita la disposición del entrevistado para dar información cierta. 

162. El gobierno federal adquiere el compromiso de explorar diversos mecanismos de 

estimación del fenómeno del secuestro de migrantes en territorio nacional en el corto 

plazo, a efecto de procurar el diseño de una herramienta sólida, que permita 

dimensionar la magnitud del problema, así como identificar los modos de operación de 

las redes de secuestradores. 

                                                 
37

 El Anexo 10 expone el diseño metodológico de la EMIF Sur. 
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IX. DISEÑO DE UNA POLÍTICA PÚBLICA QUE ATIENDA EL SECUESTRO DE 

MIGRANTES 

163. El gobierno de México, comprometido con la elaboración e instrumentación de 

una política pública específica, ordenada y consistente, que aborde la problemática del 

secuestro de personas migrantes en territorio nacional de manera integrada, está 

trabajando en la instrumentación de acciones que permitan garantizar la seguridad de 

los migrantes y combatir el secuestro y otros delitos relacionados, tales como la 

extorsión y otras violaciones a sus derechos fundamentales. 

164. Esta nueva estrategia de colaboración interinstitucional tiene cinco componentes: 

prevención, visibilidad de las víctimas a través del acceso efectivo a la justicia, combate 

frontal al delito, atención a los migrantes víctimas del delito, y fortalecimiento de la 

cooperación internacional. Algunos de los componentes ya se encuentran en marcha y 

otros se encuentran en proceso de implementación en el corto y mediano plazos, como 

se explica a continuación. 

 

IX.1 Convenio marco de colaboración para la prevención y combate al secuestro 

de migrantes 

165. En virtud de que la problemática asociada al secuestro de migrantes recae en el 

ámbito de competencia de diversas autoridades federales, es indispensable promover 

mecanismos efectivos de coordinación, como un componente esencial de la política de 

prevención y combate del Estado mexicano. 

166. Por esta razón, la Secretaría de Gobernación ha coordinado esfuerzos con la 

Procuraduría General de la República, la Secretaría de Seguridad Pública y el INM, con 

el objetivo de suscribir un Convenio Marco de Colaboración para la Prevención y 

Combate al Secuestro de Migrantes, en el cual se establecen compromisos entre las 

partes para realizar e impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias, diversas 

estrategias y acciones coordinadas, con la finalidad de prevenir y combatir este delito, en 

el marco de la promoción del respeto a los derechos humanos. 

167. En efecto, este instrumento jurídico no sólo conlleva la implementación 

coordinada de medidas importantes como la promoción de la denuncia, la capacitación 
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de servidores públicos y la elaboración especializada de estudios y diagnósticos, sino 

también implica el establecimiento de un foro específico que permitirá darle seguimiento 

puntual a las estrategias así como evaluar sus resultados y proponer nuevas líneas de 

acción en función de las realidades que se presenten.  

168. Cabe subrayar que este instrumento jurídico ya fue acordado por las instancias 

que en él participan y se firmará en fecha próxima, una vez que se agote el 

procedimiento de dictamen en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

169. En este contexto, es igualmente oportuno hacer mención del Convenio Marco 

para el cumplimiento del Compromiso Segundo, Numeral VI del Acuerdo Nacional por la 

Seguridad, la Justicia y la Legalidad38 (publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 25 de agosto de 2008), relativo al fortalecimiento y consolidación de las redes de 

atención a víctimas del delito a nivel nacional, y que establece las bases para una 

actuación coordinada y de intercambio de información entre las instituciones firmantes 

para cumplir con ese objetivo. Dicho convenio marco fue suscrito el 17 de febrero de 

2009 por los titulares de las secretarías de Gobernación, Seguridad Pública, de Salud y 

de Desarrollo Social, así como el INM, Instituto Nacional de Desarrollo Social, Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y Procuraduría General de la 

República. 

170.  El convenio marco establece las bases para la formulación de protocolos de 

actuación coordinada e intercambio efectivo de información con entidades federativas e 

instancias de la sociedad civil en la materia para que, mediante un trato digno, 

profesional, sin provocar la re-victimización y de manera confidencial, se preste atención 

integral y especializada a las víctimas del delito u ofendidos para su recuperación, para 

solicitar la reparación del daño y lograr la reconstrucción de su entorno social, 

                                                 
38

 Segundo.- El Poder Ejecutivo Federal se compromete a alcanzar los siguientes objetivos:  
[…] 
VI. Fortalecer y consolidar las redes de atención a víctimas del delito a nivel nacional. 
Las secretarías de Seguridad Pública, Gobernación, Desarrollo Social, Salud, así como el DIF Nacional y la 
Procuraduría General de la República, se comprometen a celebrar convenios con entidades federativas e instancias 
de la sociedad civil en la materia, y a formular protocolos de actuación coordinada e intercambio efectivo de 
información entre instituciones y órdenes de 
gobierno. 

• Tiempo de ejecución: seis meses. 
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considerando la perspectiva de género y el respeto y la protección a los derechos 

humanos. 

 

IX.2 Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil nacionales e 

internacionales 

171. Un reto como el que presenta el secuestro de migrantes no puede ser enfrentado 

únicamente por las autoridades federales y locales de manera aislada, sino que tiene 

como condición necesaria la participación decidida de la sociedad civil organizada en 

todo momento, i.e., como vigilante de la actuación de las autoridades, y como 

coadyuvante en la atención a víctimas. 

172. Por esta razón, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de marzo de 2003, se creó con carácter permanente la Comisión de Política 

Gubernamental en Materia de Derechos Humanos, la cual es presidida por la Secretaría 

de Gobernación y tiene por objeto coordinar las acciones que lleven a cabo las distintas 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría 

General de la República en materia de políticas de derechos humanos, con el fin de 

fortalecer la promoción y defensa de estos derechos. 

173. Para el adecuado desarrollo de sus trabajos, la Comisión cuenta con una 

secretaría técnica y se encuentra integrada por diversas subcomisiones temáticas, entre 

las que se encuentra la Subcomisión de los Derechos Humanos de los Migrantes 

(en adelante, la Subcomisión), que tiene como finalidad desarrollar políticas públicas que 

permitan fortalecer la promoción y defensa de los derechos humanos de los migrantes.  

174. De acuerdo con el Programa Anual de Trabajo de 2010 de la subcomisión y para 

responder a los objetivos señalados en el mismo, se establecen los siguientes cuatro 

grupos de trabajo:  

 Grupo de trabajo 1. “Atención Médica y Psicológica”.  

 Grupo de trabajo 2. “Migración interna: Atención a jornaleros agrícolas y 

sus familias“.  

 Grupo de trabajo 3. “Capacitación en Derechos Humanos de los 

Migrantes”.  
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 Grupo de trabajo 4. “Campaña de Denuncia”.  

175. Estos grupos de trabajo constituyen un foro de gran importancia, pues bajo la 

coordinación de la Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos de la 

Secretaría de Gobernación, quien funge como Secretaría Técnica, trabajan codo a codo 

tanto las autoridades como diversas organizaciones de la sociedad civil. 

176. Por parte de la sociedad civil, las organizaciones que actualmente asisten a las 

reuniones de los grupos de la subcomisión son: 

 Voz Pública A.C.  

 Idheas A.C.  

 Comité de Ciudadanos en Defensa de los Derechos Humanos  A.C.  

 Consejo Nacional del Adulto Mayor en México A.C.  

 Asociación Nacional de Ayuda a Migrantes A.C. (organización que preside 

la Subcomisión).  

177. En este contexto, resulta igualmente importante la colaboración con 

organizaciones de la sociedad civil internacionales. Por esta razón, cabe mencionar que 

en fecha próxima, tanto el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados en México (ACNUR) como la Oficina en México del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México (OACNUDH), participarán 

permanentemente en los trabajos de la subcomisión de migrantes. 

 

IX.3 Persecución del delito de secuestro, procuración de justicia y combate a la 

impunidad 

178. Desde el inicio de la administración del Presidente Calderón, el Gobierno Federal 

se ha concentrado en incrementar las capacidades técnicas y operativas de la Policía 

Federal, el cual es un órgano de la Secretaría de Seguridad Pública Federal encargado 

de salvaguardar la vida, integridad, seguridad y derechos de todas las personas, 

prevenir la comisión de delitos e investigarla bajo el mando del Ministerio Público 

Federal. Actualmente se ha incrementado el número de sus integrantes y dotando de 

tecnología para combatir eficazmente el crimen. 
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179. A partir de agosto del 2008, se han aplicado más de 14,000 evaluaciones de 

control de confianza al personal de la Secretaría de Seguridad Pública y se reactivó la 

academia de policía de San Luis Potosí en donde se forman y capacitan elementos de la 

Policía Federal y de las policías locales. El objetivo de estas acciones es formar nuevas 

generaciones de policías profesionales, confiables y honestos, tanto a nivel federal, 

como estatal y municipal. 

180. Desde el punto de vista de procuración de justicia, se está depurando y 

profesionalizando a los agentes del Ministerio Público, que son la autoridad encargada 

de recibir y atender las denuncias de los migrantes. Adicionalmente, desde agosto del 

2008, se han aplicado alrededor de 7,000 evaluaciones de control de confianza al 

personal de la Procuraduría General de la República y se puso en marcha un proceso de 

depuración interno, a través del cual se han detenido redes de funcionarios de los tres 

órdenes de gobierno presuntamente vinculados con bandas del crimen organizado 

dedicadas, entre otros, a la trata, tráfico y secuestro de personas. 

181. Por su parte, el INM también realiza esfuerzos permanentes para la 

profesionalización de los agentes migratorios y para garantizar que quienes resulten 

responsables de ilícitos asociados a la gestión migratoria sean sancionados. Ejemplo de 

ello es el operativo que realizó la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República en colaboración 

con el INM el pasado 2 de marzo de 2010, en el que detuvieron a 10 agentes migratorios 

en el Aeropuerto Internacional de Cancún, por estar presuntamente involucrados en 

conductas ilícitas, tales como la trata de personas. Estas acciones se suman al operativo 

realizado el 8 de enero del año en curso, mediante el cual detuvieron a 23 agentes 

migratorios, los cuales se encuentran presos tras haber enfrentado el proceso judicial 

correspondiente. 

182. Otro elemento fundamental es la generación de información oficial, detallada y 

exacta sobre el delito de secuestro y extorsión de migrantes y otros delitos. Entre otras 

medidas, se ha puesto en operación la “Plataforma México”, con la que se está 

avanzando en la consolidación del Sistema Único de Información Criminal, el cual 

consiste en una base de datos de información delictiva compartida por las autoridades 

competentes de los tres órdenes de gobierno. Esta importante herramienta ha permitido 
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identificar y desarticular redes operacionales, logísticas y financieras de los grupos 

criminales en diferentes regiones del país, a través de la generación de inteligencia. 

 

IX.3.1 Impulsar el diseño de mecanismos especializados en la persecución de 

delitos contra migrantes 

183. Ante el creciente número de delitos cometidos contra migrantes extranjeros en 

territorio mexicano, la Secretaría de Gobernación está impulsando la creación de 

mecanismos especializados en delitos contra migrantes en los gobiernos estatales. Un 

buen ejemplo de estas instancias lo ha dado el gobierno de Chiapas con la creación de 

la fiscalía especial para delitos contra migrantes. 

 

IX.4 Estrategia legislativa 

184. Otro de los componentes de la política del Estado Mexicano para atender la 

problemática asociada a la migración, como es el caso del secuestro de migrantes, es la 

reforma al marco legal e institucional, con el objetivo de introducir en la legislación 

aplicable los elementos necesarios para que las autoridades y las personas cuenten con 

las herramientas jurídicas adecuadas y suficientes. En este sentido, es necesario 

destacar las principales vertientes en las que los Poderes Ejecutivo y Legislativo trabajan 

de la mano. 

 

IX.4.1 Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria 

185. El pasado 12 de mayo, el Presidente de la República, Felipe Calderón Hinojosa, 

envió a la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión la iniciativa de Decreto por 

el que se expide la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria y se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Población. La Iniciativa 

fue turnada a la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión para su estudio y análisis.  

186. Mediante esta acción, el Gobierno Federal refrenda la vocación humanitaria de 

México como país de refugio y su inalterable compromiso con la protección y defensa de 
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los derechos humanos de los extranjeros que se encuentran en territorio nacional, así 

como con la modernización de la legislación nacional en cumplimiento de las 

obligaciones y estándares internacionales. 

187. La iniciativa incorpora disposiciones de vanguardia en materia de refugiados, 

basadas en las mejores prácticas internacionales respecto de la protección internacional 

de refugiados y respeto a los derechos humanos. Entre las modificaciones al marco 

jurídico vigente que plantea la iniciativa destacan la inclusión de un concepto integral de 

refugiado, que retoma los compromisos internacionales asumidos por México; y el 

establecimiento de procedimientos especiales para el reconocimiento, cesación, 

cancelación y revocación de la condición de refugiado. También prevé disposiciones en 

materia de medios de defensa e impugnación, de reunificación familiar, apoyo 

institucional a refugiados y solicitantes en situación de vulnerabilidad, entre otros. 

188. De igual forma, establece el supuesto jurídico para el otorgamiento de protección 

complementaria, figura jurídica inédita en América Latina, mediante la cual se protege la 

vida, la libertad y la seguridad de personas víctimas de torturas u otros tratos o penas 

crueles, inhumanas o degradantes. Otras de las virtudes de la Iniciativa de ley, es el 

establecimiento de estándares de protección y asistencia para los refugiados, con 

especial atención para niños, niñas y adolescentes, así como para quienes presenten 

condiciones de vulnerabilidad, a la vez que prevé el respeto a la unidad familiar de los 

refugiados, mediante disposiciones que permiten el reconocimiento de los familiares de 

los refugiados. 

 

IX.4.2 Reformas a la Ley General de Población 

189. Adicionalmente a los proyectos de reforma integral a la ley en materia migratoria, 

paralelamente se impulsan reformas específicas a la Ley General de Población con la 

intención de resolver problemas puntuales que tanto las autoridades como las 

organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales han identificado. 

Ejemplo de ello es la reforma al artículo 67 de este ordenamiento, que dispone: 

Artículo 67.- Las autoridades de la República, sean federales, locales o 

municipales, así como los notarios públicos, los que sustituyan a éstos o 
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hagan sus veces y los corredores de comercio, están obligados a exigir a los 

extranjeros que tramiten ante ellos asuntos de su competencia, que 

previamente les comprueben su legal estancia en el país, y que en los casos 

que establezca el Reglamento, acrediten que su condición y calidad 

migratoria les permiten realizar el acto o contrato de que se trate, o en su 

defecto, el permiso especial de la Secretaría de Gobernación. En los casos 

que señale el Reglamento, darán aviso a la expresada Secretaría en un plazo 

no mayor de quince días, a partir del acto o contrato celebrado ante ellas. 

 

190.  El dieciocho de noviembre del 2008, en la LX Legislatura, se presentó en la 

Cámara de Senadores una iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 67 

de la Ley General de Población. Actualmente se encuentra en el Senado de la República 

pendiente de resolución en el próximo periodo de sesiones, un dictamen que ya fue 

aprobado por la Cámara de Diputados en el sentido de modificar esta disposición para 

establecer que no se podrá negar o restringir a los extranjeros que lo requieran, 

cualquiera que sea su situación migratoria, la atención de quejas en materia de derechos 

humanos y procuración de justicia en todos los niveles, siempre y cuando cumplan los 

requisitos establecidos en las disposiciones legales aplicables. Asimismo, los extranjeros 

tendrán derecho a ser auxiliados en caso de desastres, así como a recibir atención 

médica de urgencia, independientemente de su situación migratoria.  

191. En este orden de ideas, la Secretaría de Gobernación, a través de la 

Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos y el INM han emitido a lo 

largo del proceso legislativo diversas opiniones en favor de esta iniciativa, puesto que 

constituye el primer paso para garantizar que los migrantes irregulares, estén 

asegurados o no, puedan informar y/o denunciar formalmente los abusos sufridos o 

presenciados por parte de cualquier autoridad, sin temor a la expulsión o repatriación. 

De esta forma se provee a los extranjeros un efectivo acceso a la justicia, 

independientemente de su situación migratoria. 

192. En su redacción actual, el artículo 67 ha sido motivo de abusos por parte de las 

autoridades de todos los niveles, puesto que en múltiples ocasiones niegan a los 

extranjeros indocumentados los más elementales derechos que consagra nuestra 
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Constitución, como son la impartición de justicia y la posibilidad de denunciar cualquier 

abuso o delito del que hayan sido víctimas.  

 

IX.4.3 Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro 

193. El Ejecutivo Federal envió en febrero de este año a la Cámara de Senadores la 

iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, con el objetivo de establecer los tipos penales, las 

sanciones y las bases de coordinación para la prevención, investigación, persecución, 

sanción y ejecución de las acciones de los delitos en materia de secuestro. La iniciativa 

fue turnada a la Comisión de Justicia y Gobernación de la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión para su estudio y análisis, donde fue aprobada con modificaciones 

el pasado 29 de abril de 2010. Actualmente se encuentra pendiente su envío a la 

Cámara de Diputados para continuar con el proceso legislativo.  

194. El ámbito personal de validez de la iniciativa en comento no distingue 

nacionalidad o estatus migratorio, beneficiando con su aplicación a cualquier persona 

que se encuentre en el país, por lo que su discusión se enmarca en un esfuerzo del 

Estado por atender la problemática del secuestro en el territorio nacional, bajo la premisa 

de la igualdad ante la Ley y el pleno respeto a los derechos fundamentales de todas las 

personas. 

 

IX.5 Convenios con las entidades federativas para la atención a migrantes víctimas 

del delito  

195. De acuerdo con la legislación nacional, el delito de secuestro es considerado 

como un delito del fuero común, es decir, su persecución cae en la jurisdicción de las 

autoridades del lugar donde se comete, salvo que se acredite el delito de delincuencia 

organizada. Dado lo anterior, cada Procuraduría de Justicia y Policía local maneja de 

manera independiente la información sobre las averiguaciones previas, consignaciones y 

procesos penales para combatir este delito, así como los datos de las víctimas. No 

obstante lo anterior, el gobierno federal está plenamente consciente de que la división de 

competencias al interior del territorio nacional no puede ser un obstáculo para la 
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adecuada atención de esta problemática, por tanto, ha promovido el fortalecimiento de 

los mecanismos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

196. En efecto, la Secretaría de Gobernación coordina la celebración de convenios 

específicos con los gobiernos de las entidades federativas para diseñar e implementar 

acciones coordinadas en materia de atención y apoyo a víctimas del delito de origen 

extranjero, entre los que se encuentran los migrantes víctimas de secuestro. Tomando 

en consideración las zonas de mayor incidencia de este delito y con mayor número de 

migrantes en situación de vulnerabilidad, los primeros convenios de este tipo se han 

negociado con los gobiernos de los estados de la frontera sur de México, es decir, con 

Chiapas, Tabasco y Campeche. En dichos instrumentos, se prevé la colaboración 

cercana del INM y las Procuradurías locales a fin de promover el intercambio de 

información sobre las redes criminales y el acceso efectivo de las víctimas al sistema de 

justicia y a los mecanismos de atención y apoyo médico y psicológico.  

197. Adicionalmente, destaca la participación de las comisiones estatales de derechos 

humanos en estos convenios, lo que permitirá no sólo fortalecer la corresponsabilidad 

entre los tres órdenes de gobierno para atender esta problemática mediante acciones 

efectivas y coordinadas en beneficio de las personas, sino también garantizar su 

seguimiento, como toda verdadera política de Estado. 

 

IX.6 Programa Integral para la Frontera Sur 

198. Al igual que en el resto de las acciones que se llevan a cabo para procurar el 

respecto a los derechos humanos de los migrantes, esta estrategia cuenta con la 

colaboración de los gobiernos de los estados fronterizos en la región sur del país. En un 

esfuerzo conjunto, los estados comparten información y atención adecuada a los 

migrantes, particularmente sobre las dinámicas locales, favoreciendo con ello el óptimo 

desempeño de las atribuciones conferidas a cada orden de gobierno y a la asignación 

eficiente de recursos del Estado. 
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X. CONCLUSIONES 

199. El gobierno de México se suma a las distintas instancias que han expresado su 

preocupación por los peligros que enfrentan los migrantes que ingresan o transitan por el 

país, al ser víctimas de delitos graves, como son el secuestro, la extorsión y la trata de 

personas. Es por ello, que el Estado mexicano presenta en este informe un diagnóstico 

del fenómeno, así como las acciones de política pública que se han venido 

instrumentando en los últimos años, con el objeto de proteger y salvaguardar los 

derechos humanos de los migrantes en territorio nacional. 

200. Asimismo, el gobierno de México expresa su reconocimiento a la labor de 

instancias públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil y organismos 

internacionales que se han abocado a atender y auxiliar a los migrantes, particularmente 

a las víctimas de algún delito, así como a promover acciones de prevención, información 

y concientización de los riesgos que conlleva la migración indocumentada. 

201. En el ámbito de la protección a los derechos humanos de los migrantes, se 

aprecia a lo largo del informe que, en México, los tres órdenes de gobierno son 

copartícipes en la instrumentación de acciones que garanticen las mejores condiciones 

de estancia y viaje para los extranjeros. Es decir, la coordinación para la protección de 

los derechos de los migrantes no sólo se concibe entre el gobierno federal y los 

gobiernos locales, sino entre los ámbitos ejecutivo, legislativo y judicial de los tres 

órdenes de gobierno. 

202. Hoy en día, México y los países de la región enfrentan un gran reto en la atención 

de migrantes víctimas de delitos y combate al secuestro y extorción de migrantes, que 

sólo podrá atenderse de manera integral en la medida en la que sociedad, gobiernos de 

los países, organizaciones no gubernamentales y organismos internacionales participen 

activamente. Es por ello, que el Estado mexicano cuenta con procesos de homologación 

de leyes entre entidades y federación; de coordinación entre autoridades federales y 

locales para una mejor gestión migratoria; de permanente involucramiento de la 

sociedad civil en las acciones de política pública; y de comunicación con los gobiernos 

de los países de la región, a efecto de coordinar más eficientemente las acciones entre 

Estados. 
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203. Por medio de este informe, el gobierno de México hace un compromiso público de 

seguir instrumentando y diseñando acciones de política pública que permitan mejorar la 

calidad del monitoreo de los delitos cometidos contra los migrantes. De la misma forma, 

adquiere el compromiso de mantener el combate frontal a las organizaciones del crimen 

organizado que atentan contra la integridad física y moral de las personas, sin importar 

su estatus migratorio. 

204. Finalmente, el gobierno de México refrenda su compromiso de continuar 

trabajando para garantizar la vigencia de los derechos humanos de las personas, 

especialmente de aquellos grupos vulnerables como los migrantes. 

 

XI. ANEXOS 
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ANEXO 1. Comparativo de códigos penales estatales que tipifican el secuestro en 

México 

Entidad Artículo Tipicidad 

Años de 
prisión 

Mín.-Máx. 

Calificación 
del delito 

Aguascalientes 

 

40-41 Artículo 40.- El Secuestro consiste en privar ilegalmente 
de su libertad a otro, si se efectúa con el propósito de: 

I.-Obtener un beneficio económico o cualquier otra 
prestación; 

II.-Que la autoridad, la víctima o un particular realice o 
deje de realizar un acto de cualquier índole; o 

III.-Causar daño o perjuicio a la víctima o a persona 
distinta. 

El delito de secuestro en cualquiera de sus modalidades 
no se sujetará a las reglas de la prescripción, por lo que 
no prescribirá bajo los supuestos a que éstas se refieren. 

Al responsable del secuestro, se le aplicarán de 15 a 40 
años de prisión y de 250 a 1000 días de multa, y el pago 
total de la reparación de los daños y perjuicios 
ocasionados 

15 40 Grave 

Baja California 164-167 
Artículo 164.- Formas típicas y punibilidad.- Al que prive 
de la libertad a otro, se le aplicará prisión de veinte a 
cuarenta años y multa de cien a quinientos días, si el 
hecho se realiza con el propósito de:  
I.- Obtener un rescate; 
II.- Que la autoridad o particulares realicen o dejen de 
hacer un acto de cualquier índole o, 
III.- Causar daño o perjuicio al secuestrado o a persona 
distinta relacionada con él. 

20 40 Grave 

Baja California 
Sur 

279-281 Artículo 279.- Comete el delito de secuestro y será 
sancionado con prisión de diez a treinta años y multa 
hasta por trescientos días de salario a quien, por cualquier 
medio, prive de la libertad a una persona, con alguno de 
los siguientes propósitos: 
I.- Obtener rescate o cualquier otra prestación indebida;  
II.- Que la autoridad realice o deje de hacer un acto de 
cualquier índole;  
III.- Causar daños corporales al secuestrado; y 
IV.- Obligar al secuestrado o a un tercero a realizar o dejar 
de hacer un acto de cualquier naturaleza. 

10 30 Grave 
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Entidad Artículo Tipicidad 

Años de 
prisión 

Mín.-Máx. 

Calificación 
del delito 

Campeche 194-199 
Artículo 194.- Se aplicará de diez a cuarenta años de 
prisión y de doscientos ochenta a ochocientos ochenta 
días multa, a quien prive de la libertad a una persona con 
el propósito de: 
I. Obtener rescate. 
II. Tenerla en calidad de rehén o se amenace con privarla 
de la vida o con causarle un daño, sea a aquélla o a 
terceros, si la autoridad o un particular no realiza o deja de 
realizar un acto de cualquier naturaleza. 
III. Causarle daño o perjuicio a la persona privada de la 
libertad o a cualquier otra. 

10 40 Grave 

Chiapas 213-222 Artículo 214.- Al que cometa el delito de privación ilegal 
de la libertad en su carácter de plagio o de secuestro, se 
le impondrá de veinte a cincuenta años de prisión y de mil 
a cuatro mil días multa. 

20 50 Grave 

Chihuahua 160-164 
Artículo 160.- A quien prive de la libertad a otro con el 
propósito de obtener rescate, información que la víctima o 
una persona relacionada con ella pueda tener, en razón 
del empleo o  actividad que desempeñe, o algún beneficio 
económico; así  como causar daño o perjuicio a la persona 
privada de la libertad o a cualquiera otra, para que ésta, 
un tercero o una autoridad, realice o deje de realizar 
cualquier acto, se le impondrán de veinte a cuarenta años 
de prisión y de mil a tres mil días multa. 

20 40 Grave 

Coahuila 371-375  
Artículo 371. Sanciones y figuras típicas de secuestro.  
Se aplicará prisión de dieciséis a cuarenta años y multa, al 
que por cualquier medio prive de la libertad a otro, con 
alguno de los propósitos siguientes: 
I. Obtener rescate para sí o para un tercero, o cualquier 
otra ventaja indebida. 
II. Causar daño o perjuicio al secuestrado o a otra persona 
relacionada con éste. 
III. Detener en calidad de rehén a una persona y 
amenazarla con privarla de la vida o con causarle daño, 
para que la autoridad o un particular realice o deje de 
realizar un acto cualquiera. 
IV. Obligarle a ejecutar, directa o indirectamente, 
operaciones o transacciones bancarias, mercantiles, 
civiles o cualquier otra que produzca retiro o liberación de 
sumas en efectivo, transmisión de derechos o extinción de 
obligaciones, o a que proporcione al agente los 
documentos, tarjetas bancarias, claves, números de 
identificación personal y demás datos indispensables para 
que éste las lleve a cabo.   

16 40 Grave 
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Entidad Artículo Tipicidad 

Años de 
prisión 

Mín.-Máx. 

Calificación 
del delito 

Colima 198-199 
Artículo 199.- Al que prive de la libertad a otro se le 
aplicará prisión de dieciocho a veintiocho 
años, si el hecho se realiza con el propósito de: 
I. Obtener rescate o cualquier otra prestación indebida; 
II. Que la autoridad realice o deje de hacer un acto de 
cualquier índole; 
III. Causar daños corporales al secuestrado, o 
IV. Causar daños o perjuicios al secuestrado o a persona 
relacionada con él. 

18 28 Grave 

Distrito Federal 163-167 Artículo 163.- Al que prive de la libertad a otro con el 
propósito de obtener rescate, algún beneficio económico, 
causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad 
o a cualquiera otra, se le impondrán de cuarenta a 
sesenta años de prisión y de mil a tres mil días multa. 

40 60 Grave 

Durango 153-157 Artículo 153.- Comete el delito de secuestro, quien por 
cualquier medio prive de la libertad a otro, con alguno de 
los siguientes propósitos: 
I. Obtener rescate para sí o para un tercero; 
II. Que la autoridad o un particular realice o deje de 
realizar un acto de cualquier naturaleza; 
III. Alterar la integridad física o mental del secuestrado o 
de cualquier otra persona relacionada con éste; 
IV. Causar daño o perjuicio económico al secuestrado o a 
otra persona relacionada con éste; y, 
V. Obtener información que la víctima o una persona 
relacionada con ella pueda tener, en razón del empleo o 
actividad que desempeñe. 
Al que cometa el delito de secuestro, se le aplicarán de 
quince a setenta años de prisión y multa de mil ochenta a 
cinco mil cuarenta días de salario. 

15 70 Grave 

Guanajuato 173-
175-b 

Artículo 173. Comete el delito de secuestro quien priva de 
la  libertad a una persona, sin importar el tiempo que esto 
dure, con la pretensión de obtener el beneficio de un 
rescate, conseguir un beneficio de cualquier naturaleza, 
obligar a la autoridad o a un particular a que realice o deje 
de realizar una función o acto o causar un daño o perjuicio 
a cualquier persona.  

Este delito será sancionado con prisión de veinte a 
cuarenta años y de doscientos a cuatrocientos días multa. 

20 40 Grave 
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Entidad Artículo Tipicidad 

Años de 
prisión 

Mín.-Máx. 

Calificación 
del delito 

Guerrero 129-
129b 

Artículo 129.- Comete el delito de secuestro quien por 
cualquier medio prive de la libertad a otro, con el propósito 
de obtener un beneficio para sí o para un tercero a cambio 
de la libertad del secuestrado. Al que cometa este delito 
se le impondrá de cuarenta a sesenta años de prisión y de 
mil seiscientos a dos mil ciento sesenta días multa. 

40 60 Grave 

Hidalgo 166-168 Artículo 166.- Cuando la privación ilegal de la libertad 
tenga el carácter de secuestro, se aplicará prisión de diez 
a cuarenta años y multa de 200 a 500 días. Habrá 
secuestro si el hecho se realiza con el propósito de: 

I.- Obtener un rescate; 

II.- Que la autoridad realice o deje de hacer un acto de 
cualquier índole; 

III.- Causar daño o perjuicio al secuestrado o a persona 
distinta relacionada con él; 

IV.- Obligarlo a hacer o dejar de hacer un acto de 
cualquier índole, o para que un tercero lo haga o lo omita; 
y 

V. Cometer secuestro exprés, entendiéndose por éste, el 
que prive de la libertad a otro por el tiempo estrictamente 
indispensable para cometer los delitos de robo o extorsión 
o para obtener algún beneficio económico. Lo anterior, 
con independencia de las demás sanciones que conforme 
a este Código le correspondan por otros delitos que de su 
conducta resulten. 

10 40 Grave 

Jalisco 194-
194b 

Artículo 194.- Comete el delito de secuestro quien prive 
legalmente de la libertad a otro con la finalidad de obtener 
rescate o de causar daño o perjuicio. Por rescate se 
entiende  todo aquello que entrañe un provecho indebido y 
a cuya realización se condiciona la libertad del plagiado. Al 
responsable de este delito se le impondrá una pena de 
dieciocho a treinta y cinco años de prisión y multa por el 
importe de mil a dos mil días de salario mínimo. 

18 35 Grave 

Estado de 
México 

259-261 Artículo 259.- Al que por cualquier medio prive a otro de 
la libertad, con el fin de obtener rescate o causar daños o 
perjuicios al secuestrado o a otra persona relacionada con 
éste, se le impondrán de treinta a sesenta años de prisión 
y de setecientos a cinco mil días multa. 

30 60 Grave 
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Entidad Artículo Tipicidad 

Años de 
prisión 

Mín.-Máx. 

Calificación 
del delito 

Michoacán 228-229 
Artículo 228.-Se impondrá de veinte a cuarenta años de 
prisión y multa de quinientos a dos mil días de salario, si la 
privación de la libertad de la persona se realiza en alguna 
de las formas  siguientes: 
I. Cuando se trate de obtener rescate, o causar daños o 
perjuicios al secuestrado o a otra persona relacionada con 
éste; 
II. Cuando se haga uso de amenazas graves, de maltrato 
o tormento; 
III. Cuando la detención se haga en camino público, en 
paraje solitario o en despoblado; 
IV. Si el delito se ejecuta por persona que se finja agente 
de la autoridad, o con utilización de armas; 
V. Cuando se sustraiga o retenga a un menor de doce 
años, por un extraño a su familia; y, 
VI. Cuando se obre en grupo o en banda. 

20 40 Grave 

Morelos 140-142 
Artículo 140.- Se impondrá de quince a cuarenta años de 
prisión y de cien a quinientos días multa, a quien prive de 
la libertad a otro, si el hecho se realiza con cualquiera de 
los siguientes propósitos: 
I. Obtener un rescate; 
II. Imponer el cumplimiento de una condición a cualquier 
persona, particular o autoridad; 
III. Causar daño o perjuicio al secuestrado o a otra 
persona. 

15 40 Grave 

Nayarit 284-285 Artículo 284.- Se impondrá de veinte a cincuenta años de 
prisión y multa de cincuenta a doscientos días de salario, 
si la privación de la libertad se realiza en alguna de las 
formas siguientes: 
I. Cuando se trate de obtener rescate o de causar daño o 
perjuicio al plagiado o a otra persona relacionada con 
éste; 
II. Cuando se haga uso de amenazas graves, de mal trato 
o de tormento; 
III. Cuando la detención se haga en camino público, en 
paraje solitario o en despoblado; 
IV. Cuando el Agente se ostente como autoridad; 
V. Cuando se obre en grupo; y 
VI. Cuando el secuestrado sea menor de doce años y se 
le prive de la libertad por un extraño a su familia. 

20 50 Grave 
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Entidad Artículo Tipicidad 

Años de 
prisión 

Mín.-Máx. 

Calificación 
del delito 

Nuevo León 357-358 Artículo 357.- Se impondrán de treinta a sesenta años de 
prisión y multa de cuatro mil a ocho mil cuotas, cuando la 
privación de la libertad tenga carácter de secuestro, en 
alguna de las formas siguientes: 
I. Cuando se obtenga o se trate de obtener algún bien de 
cualquier naturaleza como rescate o de causar daños o 
perjuicios al secuestrado o a otra persona relacionada con 
este;  
II. Cuando se haga uso de amenazas, de maltrato, de 
tormento o cualquier otra forma de violencia;  
III. Cuando la privación ilegal de la libertad se haga en 
camino público o en lugar solitario; 
IV. Cuando un extraño a la familia de un menor de edad 
sustraiga o retenga a éste;   
V. Cuando se prive de la libertad en calidad de rehén a 
una o más personas para que la autoridad o un particular, 
haga o deje de hacer un acto cualquiera; o 
VI. Cuando se lleve a cabo la privación de la libertad de 
una o más personas, con el propósito 

30 60 Grave 

Oaxaca 384-
384b 

Artículo 348.- Comete el delito de secuestro quien 
ilegalmente detenga o prive de su libertad a otro, para 
obtener un rescate en dinero o en especie o para causarle 
un daño o perjuicio, o  cuando se trate de causar 
molestias graves a personas distintas del secuestrado, 
pero relacionadas con éste. 
Al responsable de este delito se le impondrá de cuarenta a 
sesenta y cinco años de prisión y multa de quinientos a 
setecientos treinta días de multa. 

40 65 Grave 

Puebla 302-304 Artículo 302.- Se impondrán de dieciocho a cincuenta 
años de prisión y multa de cien a mil días de salario, 
cuando la detención arbitraria de la libertad, por cualquier 
lapso, tenga el carácter de plagio o secuestro, en alguna 
de las formas siguientes:  
I. Cuando se trate de obtener beneficio económico o en 
especie, bajo amenaza de causar daños y perjuicios al 
plagiado o a otras personas relacionadas con éste;  
II. Cuando, al perpetrarse el plagio o secuestro o mientras 
dura la privación arbitraria de la libertad, se haga uso de 
amenazas graves, de maltrato y de tormento;  
III. Cuando la detención se haga en camino público o en 
paraje solitario; 
IV. Cuando los plagiarios obren en grupo o banda; y 
V. Cuando se cometa robo de infante.  

18 50 Grave 
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Entidad Artículo Tipicidad 

Años de 
prisión 

Mín.-Máx. 

Calificación 
del delito 

Querétaro 150-
150b 

Artículo 150.- Al que prive de la libertad a otro, se le 
aplicará prisión de seis a treinta y cinco años, si el hecho 
se realiza con el propósito de:  
I. Obtener un rescate, un derecho o el cumplimiento de 
cualquier condición; 
II. Que la autoridad realice o deje de hacer un acto de 
cualquier índole, o 
III. Causar daño o perjuicio en la persona del secuestrado 
o en persona distinta relacionada con él. 

6 35 Grave 

Quintana Roo 118-119 
Artículo 117.- Al que prive a otro de la libertad, se le 
aplicará prisión de cinco a veinte años y multa de 
veinticinco a ciento cincuenta días multa, si el hecho se 
realiza con el propósito de: 
I. Obtener un rescate; 
II. Que la autoridad realice o deje de hacer un acto de 
cualquier índole, o 
III. Causar daño o perjuicio al secuestrado o a persona 
distinta relacionada con él. 

5 20 Grave 

San Luis 
Potosí 

135-136 
Artículo 135.- Comete el delito de secuestro, quien por 
cualquier medio priva a otro de la libertad con el fin de: 
I. Obtener rescate o causar daños o perjuicios al 
secuestrado, o a cualquier otra persona relacionada con 
éste; 
II. Obligar al secuestrado o cualquier otra persona 
relacionada con éste, a hacer u omitir un acto de cualquier 
índole, o 
III. Retener como rehén al secuestrado y amenazar con 
privarle de la vida, o causarle un daño a éste o a un 
tercero, si la autoridad no realiza o deja de realizar un acto 
de cualquier naturaleza. 
Este delito se sancionará con una pena de quince a 
cuarenta y cinco años de prisión y sanción pecuniaria de 
mil quinientos a cinco mil días de salario mínimo. 
Para efectos de lo establecido en la fracción I de este 
artículo, se entiende por rescate todo aquello que entrañe 
un provecho indebido y a cuya realización o cumplimiento 
se condiciona la libertad del secuestrado. 

15 45 Grave 
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Entidad Artículo Tipicidad 

Años de 
prisión 

Mín.-Máx. 

Calificación 
del delito 

Sinaloa 167-168 Artículo 167.- Al que prive a otro de la libertad personal, 
se le aplicará prisión de veinticinco a cuarenta años y 
quinientos a mil días multa, si el hecho se realiza con el 
propósito de:  

I. Obtener un rescate o cualquier otra prestación indebida;  

II. Que la autoridad realice un acto contrario a derecho o 
deje de hacer lo que la ley la obligue; 

III. Obligar al sujeto pasivo o a persona distinta 
relacionada con él, a realizar u<n acto contrario a derecho; 
o   

IV. Causar daño o perjuicio al secuestrado o a persona 
distinta relacionada con él.  

25 40 Grave 

Sonora 296-
301a 

Artículo 296.- Comete el delito de secuestro y será 
sancionado con prisión de quince a cuarenta años y de 
cien a cuatrocientos días multa, por cualquier medio, prive 
de la libertad a una persona, con alguno de los siguientes 
propósitos: 
I.- Obtener rescate por su liberación; 
II.- Que la autoridad haga, no haga o deje de hacer un acto 
de cualquier índole; 
III.- Causar daño o perjuicio al secuestrado o a persona 
distinta relacionada con él; y Causar daño o perjuicio al 
secuestrado o cualquier persona relacionada con éste; y 
IV.- Obligarla a hacer, no hacer o dejar de hacer un acto de 
cualquier índole, o para que un tercero haga, no haga o deje 
de hacer algo. 

15 40 Grave 

Tabasco 143-145 Artículo 143.-  Se aplicará prisión de diez a cuarenta años 
y de cien a quinientos días multa, a quien prive de la 
libertad a una persona con el propósito de: 
I. Obtener un rescate, un derecho o el cumplimiento de 
cualquier condición; 
II. Que la autoridad realice o deje de realizar un acto de 
cualquier índole; o 
III. Causar daño o perjuicio al secuestrado o a otra 
persona. 

10 40 Grave 
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Entidad Artículo Tipicidad 

Años de 
prisión 

Mín.-Máx. 

Calificación 
del delito 

Tamaulipas 391-392 
Ter 

Artículo 391.- Comete el delito de secuestro quien, por 
cualquier medio, prive de la libertad a otro, con alguno de 
los siguientes propósitos: 
I.- Obtener un beneficio económico para sí o para un 
tercero; 
II.- Que la autoridad o un particular realice o deje de 
realizar un acto cualquiera; 
III.- Alterar la integridad física o mental del secuestrado o 
de cualquier otra persona relacionada con éste, ó 
IV.- Causar daño o perjuicio económico al secuestrado o a 
otra persona relacionada con éste. 
Al que cometa el delito de secuestro, se le aplicarán de 
quince a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos 
mil días de salario. 

15 40 Grave 

Tlaxcala 245-247 Artículo 245.- Comete el delito de secuestro quien prive 
de la libertad a otro con el propósito de causar daño 
alguno u obtener beneficio ó rescate, y que para ello haga 
uso o no de la violencia. Al responsable de este delito se 
le aplicarán de treinta y cinco a sesenta años de prisión y 
multa de mil quinientos a dos mil días de salario. 

35 60 Grave 

Veracruz 163-167 Artículo 163.- A quien prive de su libertad a otro se le 
sancionará: 
I. Con veinte a cincuenta años de prisión y multa hasta de 
mil días de salario, cuando se pretenda: 
a). Obtener rescate; 
b). Causar un daño o perjuicio al secuestrado, o a terceros 
relacionados con el secuestrado; o 
c) Que la autoridad haga o deje de hacer un acto de 
cualquier índole. 

20 50 Grave 

Yucatán 242 Artículo 242.- Se impondrá de diez a cuarenta años de 
prisión y de cien a quinientos días-multa, a quien prive de 
la libertad a una persona con el propósito de: 

I. Obtener un rescate, un derecho o el cumplimiento de 
cualquier condición; 
II. Que la autoridad realice o deje de realizar un acto de 
cualquier índole, y 
III. Causar daño o perjuicio al secuestrado o a otra 
persona.  

10 40 Grave 
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Entidad Artículo Tipicidad 

Años de 
prisión 

Mín.-Máx. 

Calificación 
del delito 

Zacatecas 265bis-
267 

Artículo 266.- Se impondrán de quince a treinta años de 
prisión y multa de cincuenta a ciento cincuenta cuotas, 
cuando la detención arbitraria tenga el carácter de plagio o 
secuestro, en alguna de las formas siguientes:  
I. Cuando se trate de obtener rescate, o de causar daños 
o perjuicios al plagiado o a otra persona relacionada con 
aquél;  
II. Cuando se haga uso de amenazas graves, de maltrato 
de tormento;  
III. Cuando la detención se haga en camino público o en 
paraje solitario; y  
IV. Cuando los plagiarios obren en grupo o banda. 

15 30 Grave 

 

Fuente: Orden Jurídico Nacional, Secretaría de Gobernación www.ordenjuridico.gob.mx 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/
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ANEXO 2.  Legislación estatal vigente sobre trata de personas 

Estado 
Fecha  de la 

publicación o de la 
reforma 

Artículo y norma 

Aguascalientes 08/09/2008 Art. 43 B del Código Penal Estatal. 

Baja California 01/04/2007 Art. 265; 266; 267; 268; 268-BIS Código Penal Estatal. 

Baja California 
Sur 

10/06/2009 Art. 283-BIS Código Penal Estatal. 

Campeche 04/08/2008 Art. 313; 314; 315 del Código Penal Estatal. 

Chiapas 03/04/2009 y 
06/01/2010 

 

Ley para Combatir, Prevenir y Sancionar la Trata de Personas en el Estado 
de Chiapas. 

Reglamento de la Ley para Combatir, Prevenir y Sancionar la Trata de 
Personas en el Estado de Chiapas. 

Chihuahua 01/01/2007 Art. 198 del Código Penal Estatal. 

Coahuila 25/11/2005 y 
11/03/2006 

Art. 307; 308 del Código Penal Estatal. 

Colima 30/04/2008 Art. 161; 161 BIS del Código Penal Estatal. 

Distrito Federal 24/10/2008 y 
10/08/2009 

 

Ley para Prevenir y Erradicar la trata de Personas, el Abuso Sexual y la 
Explotación Sexual Comercial Infantil para el Distrito Federal. 

Reglamento de la Ley para Prevenir y Erradicar la trata de personas, el 
Abuso Sexual y la Explotación Sexual Comercial Infantil para el Distrito 

Federal. 

188 bis Código Penal. 

Durango 8 /12/2009 Art.303; 304; 305 del Código Penal Estatal. 

Estado de 
México 

28/12/2008 Art. 268 BIS, 268 BIS 1 del Código Penal Estatal. 

Guanajuato 12/06/2007 Art. 240 B; 240 C del Código Penal Estatal. 

Guerrero 17/04/2007 Art. 133 BIS; 133 BIS 1; 133 BIS 2 del Código Penal Estatal. 

Hidalgo 22/03/1999 Art. 273; 274; 275 del Código Penal Estatal. 

Jalisco 30/01/2007 Art. 142 J; 142 K del Código Penal Estatal. 

Michoacán 24/08/2006 Art. 168, 168 BIS del Código Penal Estatal. 

javascript:void(window.open(%22fichaOrdenamiento.php?idArchivo=29201&ambito=estatal%22,%22%22,%22width=495,height=370,left=50,top=50,scrollbars=yes%22))
javascript:void(window.open(%22fichaOrdenamiento.php?idArchivo=29201&ambito=estatal%22,%22%22,%22width=495,height=370,left=50,top=50,scrollbars=yes%22))
javascript:void(window.open(%22fichaOrdenamiento.php?idArchivo=37480&ambito=estatal%22,%22%22,%22width=495,height=370,left=50,top=50,scrollbars=yes%22))
javascript:void(window.open(%22fichaOrdenamiento.php?idArchivo=37480&ambito=estatal%22,%22%22,%22width=495,height=370,left=50,top=50,scrollbars=yes%22))
javascript:void(window.open(%22fichaOrdenamiento.php?idArchivo=37480&ambito=estatal%22,%22%22,%22width=495,height=370,left=50,top=50,scrollbars=yes%22))
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Estado 
Fecha  de la 

publicación o de la 
reforma 

Artículo y norma 

Morelos 09/07/2008 Art. 148 BIS; 148 TER del Código Penal Estatal. 

Nayarit 25/11/2009 Art. 291 B; 291 C; 291 D; 291 E del Código Penal Estatal. 

Nuevo León 25/09/2009 Art. 363 BIS; 363 BIS 1; 361 BIS 2; 361 BIS 3 del Código Penal Estatal. 

Oaxaca 21/11/2008 Art. 348 BIS F; 348 BIS G; 348 BIS H del Código Penal Estatal. 

Puebla 23/03/2007 Art. 227 BIS; 228 y 228 BIS del Código de Defensa Social del Estado L. y 
S. de Puebla. 

Querétaro 25/10/2002 Art. 165; 239 del Código Penal Estatal. 

Quintana Roo 30/07/2009 Art. 194 del Código Penal Estatal. 

San Luis 
Potosí 

05/07/2007 Art. 187; 188; 188 BIS; 188 TER del Código Penal Estatal. 

Sinaloa 11/08/2003 Art. 276 del Código Penal Estatal. 

Sonora 07/04/2008 Art. 301 J; 301-K del Código Penal Estatal. 

Tabasco 26/12/2009 Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar la Trata de Personas en el Estado 
de Tabasco. 

Art. 327; 328 del Código Penal Estatal. 

Tamaulipas Sin tipificación del 
delito. 

Sin tipificación del delito. 

Tlaxcala 30/10/2009 

28/09/2007 

Ley para la Prevención de la Trata de Personas para el Estado de Tlaxcala.  

Art. 173; 173 Bis; 173 TER del Código Penal Estatal. 

Veracruz 07/11/2003 Art. 293 del Código Penal Estatal. 

Yucatán 30/04/2000 Art. 210; 212; 213; 216 del Código Penal Estatal. 

Zacatecas 15/09/2007 Art. 271 BIS; 271 TER; 271 QUATER del Código Penal Estatal. 

 

Fuente: Orden Jurídico Nacional, Secretaría de Gobernación www.ordenjuridico.gob.mx 

javascript:void(window.open(%22fichaOrdenamiento.php?idArchivo=43860&ambito=estatal%22,%22%22,%22width=495,height=370,left=50,top=50,scrollbars=yes%22))
http://www.ordenjuridico.gob.mx/
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ANEXO 3. Comisión intersecretarial para prevenir y sancionar la trata de personas 

A. Creación de la Comisión 

3.1 La Comisión Intersecretarial para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas se 

instaló formalmente el 16 de julio de 2009 y está integrada por los titulares de las 

Secretarías de Gobernación, Comunicaciones y Transportes, Relaciones Exteriores, 

Seguridad Pública, Trabajo y Previsión Social, Salud, Educación Pública, Desarrollo 

Social y Turismo, así como por la Procuraduría General de la República. Participan 

también los titulares del Instituto Nacional de las Mujeres, el Instituto Nacional de 

Migración, el Instituto Nacional de Ciencias Penales, el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, el Consejo Nacional de Población; la Comisión para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

3.2 La Comisión cuenta además con representantes de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la sociedad civil y el sector académico. 

 

B. Objeto de la Comisión 

3.3 El objeto de la Comisión es coordinar las acciones de sus integrantes para 

elaborar y poner en práctica el Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata de 

Personas y para los programas permanentes que se realicen para prevenir el delito de 

trata de personas, y proteger, atender y asistir a las víctimas de este delito.  

3.4 La Comisión Intersecretarial para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas tiene 

el deber de: 

 Elaborar ejecutar y evaluar el Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata 

de Personas;  

 Desarrollar campañas de prevención, protección y atención en materia de trata de 

personas;  

 Promover convenios de colaboración y coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas y los municipios;  
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 Promover la investigación científica sobre la materia y recopilar los datos 

estadísticos;  

 Sensibilizar a los empresarios sobre la responsabilidad en que pueden incurrir en 

caso de facilitar o no impedir las conductas inherentes a la trata de personas; e 

 Informar los resultados obtenidos del Programa Nacional para Prevenir y Sancionar 

la Trata de Personas, al Presidente y al Congreso de la Unión. 

  

C. Participación académicos y organizaciones 

3.5 La ley especial prevé la participación de la sociedad civil para efectos consultivos. 

Para seleccionar a los representantes de la sociedad civil se hizo una convocatoria 

pública a nivel nacional del 31 de marzo al 16 de abril de 2010, en la cual los 

seleccionados fueron: 

 Académicos: Dr. Rodolfo Casillas Ramírez, Lic. Alma Mares de Tucker y Dr. Israel 

A. Castillo Badillo. 

 Organizaciones de la sociedad civil: Fundación Camino a Casa, Coalición 

Regional Contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y el Caribe, A.C. y, 

Alianza por la Seguridad en Internet, A. C. 

 

D. Campañas de prevención 

3.6 En la sesión de instalación de la Comisión Intersecretarial, se creó el grupo de 

trabajo para la Atención y Seguimiento de la Campaña Corazón Azul, ya que se aceptó 

que México fuera plataforma de lanzamiento de la Campaña Blue Heart del Programa 

Mundial contra la trata de personas de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 

y el Delito, la cual aspira a convertirse en el emblema global de la lucha contra la trata de 

personas. 

3.7 El objetivo del grupo de trabajo es dar visibilidad al problema a través de acciones 

de difusión masiva con materiales adaptados a la realidad de cada región del mundo; 

movilizar a los sectores público y privado, así como a la sociedad civil contra la trata de 
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personas y fomentar la utilización del distintivo del Corazón Azul como una expresión de 

solidaridad con las víctimas. 

3.8 Las actividades que se han realizado dentro del marco de la Campaña son: 

 Capacitación de medios, por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito, el 12 de abril de 2010, tuvo como objeto sensibilizar a los medios sobre el 

tema de la trata de personas. 

 Coloquio internacional, los días 15 y 16 de abril, en la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, con la participación de 400 funcionarios de la administración pública 

federal y estatal. Tuvo por objeto capacitar a funcionarios públicos y se abordaron 

temas sobre las tendencias globales del fenómeno de la trata de personas, analizar 

los efectos de la crisis económica global con relación a esta conducta, prácticas 

internacionales en materia de derechos humanos enfocadas al tratamiento y atención 

de las víctimas de la trata de personas. 

 Iluminación en azul, del 14 al 18 de abril, edificios del corredor Reforma de la Ciudad 

de México, y edificios emblemáticos de la administración pública federal, se 

iluminaron en conmemoración del movimiento Corazón Azul contra la trata de 

personas. 

 

E. Coordinación con entidades federativas  

3.9 En el marco de la campaña corazón azul se invitó a las entidades federativas a 

participar. A la fecha, los gobiernos de los estados de Morelos, Baja California, Baja 

California Sur, San Luis Potosí, Guerrero, Puebla y Estado de México, se han adherido 

oficialmente a la Campaña. 

3.10 Adicionalmente, se tienen programados la firma de convenios con diversas 

entidades estatales a efecto de coordinar los esfuerzos en la lucha contra la trata de 

personas entre los tres niveles de gobierno que integran el Estado mexicano. 
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ANEXO 4. Flujo de personas migrantes centroamericanas repatriadas por las autoridades migratorias mexicanas 2009, 

por país de origen.              Fuente: Encuesta sobre Migración en la Frontera Sur de México, 2009. 

Características Total Guatemala Honduras El Salvador 
 

Total 60941 28188 23186 9567 

Porcentaje del flujo según país de origen 100 46.3 38.0 15.7 

Porcentajes por columna 

Destino     

México 27.3 52.3 2.0 15.1 

Estados Unidos 72.7 47.7 98.0 84.9 

Sexo 

Porcentaje de mujeres 15.1 15.3 13.7 17.9 

Edad 

15 a 19 años 15.5 19.1 11.8 13.9 

20 a 24 años 32.4 31.1 35.9 27.6 

25 a 29 años 24.3 21.1 29.6 21.3 

30 a 34 años 13.4 13.6 11.3 18.0 

35 a 39 años 7.5 7.9 6.3 9.5 

40 a 44 años 4.7 4.6 4.5 5.3 

45 años y más 2.2 2.6 0.7 4.3 

Alfabetismo 

Porcentaje de alfabetismo 89.8 83.0 97.0 92.5 

Escolaridad 

Sin escolaridad 10.4 17.0 2.3 10.6 

Primaria incompleta 20.3 29.2 9.5 20.4 

Primaria completa 36.4 31.9 47.4 16.7 

Secundaria incompleta 5.9 4.7 9.1 - 

Secundaria completa 14.7 9.5 24.3 3.2 
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Características Total Guatemala Honduras El Salvador 

Bachillerato y más 12.3 7.8 7.4 49.0 

Situación conyugal 

Porcentaje de casados 43.1 41.9 44.8 42.5 

Jefatura de hogar 

Jefe 39.8 37.5 40.5 45.1 

Cónyuge 3.7 5.3 1.2 5.3 

Hijo 54.3 57.0 55.7 42.8 

Otro 2.1 0.2 2.6 6.8 

Tipo de localidad de residencia 

Porcentaje de localidades urbanas 69.1 76.2 57.8 75.6 

Actividad en el lugar de origen 

Porcentaje que trabajó en su lugar de origen 53.0 52.1 54.4 52.0 

Motivo de su cruce a México 

Trabajar o buscar trabajo 85.8 87.3 90.9 68.5 

Visita o paseo  11.9 11.3 3.4 19.9 

Otra razón 2.3 1.3 5.6 11.5 

Motivo de cruce a los Estados Unidos 

Trabajar o buscar trabajo 98.8 99.3 99.2 96.8 

Reunirse con su familia 0.7 0.6 0.4 2.0 

Visita, paseo u otra razón 0.5 0.1 0.4 1.2 

Tiempo de estancia en México 

Menos de una semana 47.9 85.9 2.7 45.6 

De una semana a menos de dos semanas 23.5 10.4 36.5 30.8 

Dos semanas a menos de un mes 25.4 3.0 57.0 14.8 

Un mes o más 3.2 0.7 3.9 8.9 

Ciudad de cruce a México 

El Carmen 9.9 20.0 - 4.0 
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Características Total Guatemala Honduras El Salvador 

Tecún Umán 45.6 34.0 50.33 68.5 

La Mesilla 24.6 38.9 14.3 7.4 

El Naranjo 16.8 3.6 33.4 15.5 

Otra 3.1 3.5 2.1 4.6 

Principal medio de transporte utilizado en México 

Autobús, camioneta o automóvil 81.0 99.3 52.2 96.6 

Ferrocarril 18.0 0.0 46.1 2.4 

Otro 1.1 0.6 1.6 0.9 
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ANEXO 5. Acciones de protección a los migrantes por grupos Beta 2009 

 

Acciones de atención a migrantes Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total 

Migrantes rescatados  342  387  532  241  368  268  242  249  266  317  289  252 3,753 

Migrantes lesionados o heridos  58  71  63  71  47  53  106  81  32  75  44  36  737 

Migrantes reportados como extraviados y localizados  14  7  13  8  9  21  19  28  9  12  21  7  168 

Asistencia social 17,459 15,846 20,575 19,139 19,157 17,108 17,363 16,244 15,304 20,240 18,480 16,778 213,693 

Asistencia jurídica  11  9  28  22  13  33  51  3  24  23  51  38  306 

No presentó queja  6  1  10  13  7  10  34  1  9  5  44  26  166 

Presentó queja  5  8  15  8  4  18  8  2  13  16  4  4  105 

Presentó denuncia 0 0  3  1  2  5  9 0  2  2  3  8  35 

Migrantes que recibieron orientación 1,853 18,101 23,150 20,131 18,524 20,284 20,552 17,186 16,882 20,354 20,012 17,192 230,621 

Migrantes repatriados atendidos 10,052 9,540 12,957 11,552 11,051 10,656 10,917 7,887 8,541 12,410 12,135 10,218 127,916 

 

Operativos Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total 

Patrullajes realizados 1,351 1,259 1,479 1,233 1,308 1,246 1,326 , 298 1,213 1,305 1,243 1,174 15,435 

Acciones conjuntas con dependencias federales, 
estatales, municipales y extranjeras 

 194  264  371  284  214  220  264  269  241  337  306  225 3,189 

Fuente: Centro de Estudios Migratorios del Instituto Nacional de Migración con información registrada el propio INM, 2009. 



 
 
 

84 

 

ANEXO 6. Marco institucional de las entidades federativas para la protección de las personas migrantes y la persecución 

del delito de secuestro. 

 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

ESFUERZOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS MIGRANTES Y LA 
PERSECUCIÓN DEL DELITO DE SECUESTRO 

Aguascalientes 

 

Programa Prevención del Delito. 

 Temas: prevención al secuestro, extorsión, entre otros. Dirigido a alumnos de secundaria y bachillerato. 

Baja California 

 

 Dirección de Atención a Víctimas del Delito de la Procuraduría General de Justicia: 
 Promoción de los servicios de asesoría jurídica, atención médica y psicológica que se brindan a las víctimas del delito en la Coordinaciones de 

Atención a Víctimas del Delito ubicadas en los Municipios de Tijuana, Mexicali, Tecate y Ensenada. 
 Fomento a la cultura de la denuncia. 
 Reuniones de coordinación con autoridades de los tres órdenes de gobierno, tanto de México como de los Estados Unidos de América, para la 

difusión de los números telefónicos 066 y 089. 
 Implementación del Módulo contra la Extorsión y el Módulo contra Secuestro en la Policía Estatal Preventiva.  

Campeche 

 

 Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015: 
 Acciones para que los flujos migratorios se den dentro de un marco de legalidad, seguridad y orden, a fin de que se garantice la protección de 

los derechos humanos de los migrantes. 
 Convenio con la Comisión Estatal de Derechos Humanos para fortalecer la promoción y el respeto a los derechos humanos que incluye a los 

migrantes. 
 El Departamento de Prevención al Delito lleva a cabo acciones en coordinación con otras áreas de la PGJ, para promover y atender los derechos 

de los migrantes y que en cualquier circunstancia se les brinde el apoyo adecuado. 

Coahuila Fiscalía General del Estado: 

 Trabaja conjuntamente con diferentes corporaciones policíacas en el resguardo, protección y vigilancia de los albergues de migrantes en el 
estado. Se otorgan todas las facilidades a los representantes de los albergues para la interposición de denuncias ante el Ministerio Público. 

 Participa activamente en el Programa Paisano del Instituto Nacional de Migración. 
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Colima 
Unidad Especializada en el Combate al Delito de Secuestro (2009): 
 Imparte cursos y talleres de especialización para cumplir con los objetivos de la Unidad. 

Chihuahua 

 

 Convenio Específico para la Creación del Grupo Beta Puerto Palomas de Protección a Migrantes. 

Durango 
Creación de la Unidad Anti-Secuestros cuya función será atender y dar seguimiento a todos los delitos relacionados con el delito de secuestro. 

Distrito Federal Secretaría de Seguridad Pública del D.F. 

 Orientación educativa para la prevención del delito. 
 Reestructura de la Secretaría de Seguridad Pública tiene como ejes rectores: 

 Creación de la Subsecretaría de Información e Inteligencia Policial  
 Instalación de dos salas: una de monitoreo, seguimiento de acciones y operación policial y otra de coordinación y control para evaluar 

constantemente el desempeño de las regiones, unidades de policía de proximidad y zonas de tránsito. 
 Reforzamiento de la Dirección General de Participación Ciudadana. 

 Centro de Atención del Secretario (CAS- inicia operaciones el 5 de septiembre de 2008). 
 Sistema Integral de Evaluación Social SIES. 
 Políticas y acciones de prevención que realizan para evitar que elementos que pertenezcan o hayan pertenecido a la SSP del DF incurran en 

conductas delictivas, específicamente secuestros, secuestros exprés y/o algún otro delito conexo. 
 Políticas de control para supervisar la utilización de armas por parte de los Servidores Públicos de la SSP del DF a fin de garantizar que no sean 

empleadas en actividades o para fines ajenos a su función. 
 Incentivos económicos a elementos operativos, que han participado en la detención de probables responsables del delito de privación ilegal de la 

libertad. 
 Convenios con el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, Universidad Autónoma Metropolitana, Universidad de la Ciudad de 

México, entre otras, con la finalidad de brindar al personal a través de diplomados, talleres, conferencias y otras modalidades con el fin de elevar a 
nivel profesional de la policía del Distrito Federal.  
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ESFUERZOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS MIGRANTES Y LA 
PERSECUCIÓN DEL DELITO DE SECUESTRO 

Distrito Federal 
(continuación) 

Procuraduría General de Justicia del D.F. 

 Se han girado instrucciones para se instrumenten las medidas de: 
 En el caso de tener conocimiento de un delito cometido contra migrantes, se inicie inmediatamente la investigación correspondiente. 
 Que dentro del Sistema de Apoyo a Víctimas del Delito, se incluya la presentación de estos servicios a los migrantes, independientemente de 

su calidad migratoria. 
 Que durante la representación victima en un proceso judicial, se realicen todas las gestiones necesarias para satisfacer la reparación del 

daño y sancionar a los responsables. 
 La Agencia de Investigación para Extorsión e Investigación para secuestro instruyó a su personal para: 

 Brindar atención inmediata y eficiente. 
 Ordenar al Policía Judicial abocarse a la investigación de campo para la búsqueda de testigos. 
 Solicitar que el representante social se constituya en el lugar de los hechos para obtener elementos probatorios. 
 Brindar atención especializada a los denunciantes y seguridad al agraviado. 

 La Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas instruyó a los fiscales para: 
 Iniciar inmediatamente la investigación de los delitos cometidos contra migrantes, a fin de garantizar el acceso a la justicia. 
 Proporcionar copia certificada de su declaración a los denunciantes. 
 Canalizarlos al Centro de Apoyo Sociojurídico de Víctimas del Delito Violento. 

Guerrero 

 

 Política migratoria: 
 Orientada a la atención y protección de los derechos fundamentales de los migrantes guerrerenses, generación de oportunidades que 

promuevan el empleo, fortalecimiento de la salud, educación, cultura, identidad y la organización basados en el diseño e instrumentación de 
estrategias y acciones aplicadas al contexto migratorio en el estado y en el extranjero. 

 Programa Paisano: en coordinación con diferentes dependencias estatales y federales 
 Acciones de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil: 

 Operativo Carrusel 
 Operativo en coordinación con personal de migración. 
 Pláticas de prevención de delitos 
 Conferencias  
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Hidalgo 

 

 Grupo de Coordinación Interinstitucional en el que en forma sistemática se reúnen el delegado del INM, el Procurador General de Justicia del 
Estado, y autoridades federales y estatales para el intercambio de información en relación a la incidencia delictiva del ilícito de secuestro, 
estableciéndose coordinadamente las acciones preventivas aplicables. 

 

Guanajuato  

 Programa de Prevención, Atención y Protección a Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes No Acompañados y Retornados a su lugar de origen. 
 Dirección General de Tránsito 

 Participación en 135 operativos conjunto con la Policía Federal de Caminos, con las Fuerzas de Seguridad Pública y con personal del 
Instituto Nacional de Migración. 

 Secretaría de Salud 
 Atención a migrantes. 

 Plan de Gobierno 2006-2012. 
 Objetivo 4. Fortalecer la cultura de prevención en materia de seguridad pública. 
 Promover nuevos modelos de prevención de la comisión de delitos y realizar la difusión de campañas de prevención del mismo. 
 Compromiso de garantizar la procuración de justicia en Guanajuato. 
 Difusión de los derechos de las víctimas y ofendidos del delito y propiciar medidas de atención plena 

 Ley de Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito en el Estado de Guanajuato. 
 Garantizar el goce y ejercicio de los derechos y medidas de atención y apoyo reconocidas por el Estado a la víctima y al ofendido del delito. 

 Instancias para la atención a víctimas 
 Coordinación Estatal de Atención a Víctimas del Delito. 
 Coordinación Estatal de Asistencia Psicológica, Social y Jurídica. 
 Consejo de Atención y Apoyo para la Víctimas y Ofendidos del Delito del Estado de Guanajuato. 

 Subprocuraduría de Atención Integral Especializada (creada en 2007). 
 Unidad Especializada en Combate al Secuestro (24 de abril de 2009). 

 Secretaría de Seguridad Pública 

Orientación al fortalecimiento y rediseño continuo de los esquemas de política criminal que atiendan las conductas de mayor incidencia entra la 
población guanajuatense, como son el robo, las lesiones dolosas o los derivados del consumo de sustancias tóxicas, legales o ilegales. 



 
 
 

88 

 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

ESFUERZOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS MIGRANTES Y LA 
PERSECUCIÓN DEL DELITO DE SECUESTRO 

Estado de México 

 

 Estrategia de comunicación genérica (Flyers, carteles, posters, dípticos y utilitarios, radio, televisión e Internet): 
 Colaboración con el INAMI en un grupo interinstitucional de Atención a Víctimas de Trata y Tráfico de Personas. 
 La Procuración de Justicia se encuentra inmersa en un proceso de modernización sustentado en el Sistema de Especialización de la función 

ministerial por el tipo de delito, así como en el Sistema de Organización Territorial, orientado a la atención de las diversas formas de manifestación 
de la delincuencia organizada. 

 Fortalecimiento de la Comisaría de la Policía Ministerial, así como las funciones sustantivas de investigación, litigación y de Visitaduría. 
 En concordancia con la Ley General de Seguridad Pública se estableció un régimen específico que regula los procedimientos de selección, 

ingreso, desarrollo, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y terminación de la función de los servidores públicos. 
 Vigorizaron la prevención del delito como función estratégica para incidir en la seguridad pública y en la sociedad. 
 Política institucional de cultura de respeto de los derechos humanos 
 La Fiscalía Especializada de Delitos Dolosos cometidos por Corporaciones Policiales se encarga de investigar los delitos que involucren a 

elementos de todas las corporaciones policiales. 
 La autoridad ministerial está obligada en casos que involucren a algún extranjero a comunicar de inmediato a la representación Diplomática o 

Consular correspondiente, el inicio de alguna Averiguación Previa. 
 Ley de Protección a Víctimas del Delito: establece atención y protección de las víctimas desde una perspectiva integral, sustentado en los 

derechos de las víctimas que garantiza el orden jurídico y en las medidas de atención y protección que habrán de brindar las dependencias 
públicas competentes, sin ningún tipo de discriminación. 

 Fiscalía Antisecuestros funciona desde 2008 y se desarrolla mediante la intervención del Ministerio Público de las áreas de Análisis e Inteligencia 
y de Negociación y Manejo de Crisis e Investigación de Campo. 

 Modificación de cualquier práctica administrativa que pueda propiciar la violación de derechos humanos, así como la instrumentación de políticas 
públicas que permitan alcanzar a plenitud las garantías consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Circular No. 004/2006 por la cual el Procurador General de Justicia prohibió a los agentes de la policía ministerial realizar operativos de revisión, 
retenes, revisiones rutinarias o cualquier otra acción análoga, a efecto de evitar cualquier molestia a la población y dar pie a que se atente contra 
los derechos fundamentales de ciudadanos y migrantes en tránsito por la entidad. 

 Programa de Visitas a las Agencias del Ministerio Público y Centros de Justicia para la protección de los derechos humanos de los detenidos. 
 Programa de promoción de los derechos humanos en la procuración de justicia, los cuales impactan en la población migrante. 
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Morelos  

 

 Unidad Especializada de Combate al Secuestro 
 Secretaría de Seguridad Pública 

 Acciones operativas de seguridad y vigilancia, con el fin de prevenir y combatir conductas delictivas en todo el territorio estatal, incluyendo lo 
relacionado al tipo de secuestro. 

 Implementación de programas en materia de prevención al delito en coordinación con autoridades migratorias, esencialmente enfocadas al 
delito de secuestro en contra de migrantes. 

 Personal especializado en la atención de los números de emergencia 060 y 089. 
 Se giraron instrucciones a todos los Agentes del Ministerio Público orientadas a prevenir y erradicar la actividad delincuencial del secuestro a 

migrantes. 

Michoacán  

 

 Secretaría del Migrante  
 Anualmente lleva a cabo el programa Michoacán Regreso Seguro, que comprende del 7 de diciembre al 7 de enero. 
 Funge como enlace con las dependencia pertinentes a fin de canalizar a los migrantes que son víctimas de fraudes, extorsiones o de 

secuestro, con el objeto de garantizar la seguridad de los connacionales y sus familias en México. 
 Elaboración de la Guía del Migrante Michoacano. 
 Folletos con información básica sobre la Secretaría del Migrante y sus funciones. 
 Guía plastificada que contiene datos de contacto de las oficinas consulares de México en el extranjero, así como de los grupos de protección 

a migrantes y los grupos Beta. 
 Procuraduría General de Justicia. 

 Conferencias, asesorías y orientación a la ciudadanía, así como operativos de prevención. 
 Dirección Antisecuestros (13 de junio de 2009) 
 Convenio de Colaboración celebrado por la por las 32 procuradurías de las Federación. 

Nayarit 

 

 Procuraduría General de Justicia: 
 Pláticas generales del delito, dirigidas a distintos sectores sociales. 
 Instrucciones al Visitador General, al Director del Instituto de Capacitación de Seguridad Pública, al  Director de Averiguaciones Previas, al 

Director de la Policía Estatal, al Director de Control de Procesos,  al Director de Servicios Periciales Criminalísticos y a la Coordinadora de 
Protección en Materia de Derechos Humanos y Atención a Víctimas y Ofendidos del Delito para la detección, prevención y capacitación a 
servidores públicos sobre el delito del secuestro.  
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Puebla 

 

 Secretaría de Seguridad Pública 
 Instrucciones a la Policía Preventiva para que en apego a la Ley de Seguridad Pública otorguen a los migrantes del estado o en tránsito el 

apoyo posible para que éstos lleguen a sus destinos de manera segura. 
 Instalación de Módulos de Información. 
 Los Programas “Bienvenido Paisano” y “Bienvenido Poblano”, otorgan facilidades y atienden las necesidades de los migrantes para que 

lleguen a su lugar de origen sin inconvenientes. 
 Dirección de Seguridad Vial. En caso de detectar un grupo de migrantes: 

  Les dan un trato humano con el debido respeto. 

  Les hacen saber sus derechos y subsiguientemente se le turna a la autoridad competente para que haga lo conducente. 

Querétaro 

 

 Procuraduría General de Justicia 
 Los Programas de Prevención del Delito contemplan acciones encaminadas a la prevención del delito de privación de la libertad en sus 

diferentes modalidades. 

 

Tamaulipas 

 

 Creación de la Unidad Especializada de Combate al Secuestro (6 de noviembre de 2008) 
 Creación del Portal de Denuncia Ciudadana. 
 Se han reforzado los servicios que se proporcionan gratuitamente en los Centros de Atención a Víctimas del Delito, principalmente los que se 

localizan en la franja fronteriza, brindándoles asesoría legal y atención médica y psicológica. 

Tlaxcala 

 

 Acciones de coordinación con el INM, delegación de Tlaxcala. 
 Realizar operativos para prevenir el flujo migratorio y con ello evitar riesgos. 

 Se implementó un Módulo de Atención sobre casos de extorsión y secuestro en cualquiera de sus modalidades, pudiendo accesar al número 
telefónico 01 246 45 52 051. 

Fuente: Consultas a las entidades federativas. Unidad la para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación. 
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ANEXO 7. Estimación de la vulnerabilidad de los migrantes centroamericanos a 

partir de la Encuesta sobre Migración en la Frontera Sur de México (EMIF Sur) 

7.1  Las personas que transitan por México de manera indocumentada provienen 

principalmente de Centroamérica (aproximadamente 95 por ciento proviene de 

Guatemala, Honduras, El Salvador y Nicaragua) y, en menor medida, se encuentran las 

migraciones procedentes del Caribe (Cuba), región andina (Ecuador) y algunos países 

extra-continentales (China e India, principalmente).  

7.2   Estos flujos de personas que transitan por nuestro país (transmigrantes) y cuyo 

objetivo es llegar a los Estados Unidos o Canadá, son los de mayor vulnerabilidad, pues 

se enfrentan recurrentemente a agresores en territorio desconocido.  

7.3    Los flujos transmigratorios de procedencia extra-continental en su mayoría realizan 

su travesía por el país con el concurso de redes de traficantes que, en ocasiones, 

contactan desde su país de origen. Estos transmigrantes están expuestos a la 

confrontación con la delincuencia organizada a lo largo del trayecto, quien les cobra a 

los propios traficantes de personas un monto determinado a fin de permitirles el paso por 

el país.  

Riesgos y vulnerabilidad de la población guatemalteca, hondureña y salvadoreña 

repatriada por las autoridades mexicanas y estadounidenses39  

7.4   Uno de los datos observados a partir de la EMIF Sur, es la baja propensión que 

tuvieron los migrantes hondureños de viajar solos. En el caso de los repatriados por 

autoridades mexicanas, el 99 por ciento de los guatemaltecos y 71 por ciento de los 

salvadoreños declararon que ninguna persona los acompañó durante su cruce por 

México, pero únicamente un 36 por ciento de los hondureños reportó viajar solo (el 

promedio de acompañantes es de 3.6 personas, casi el doble que los otros dos países). 

7.5   Los migrantes hondureños tienen también mayores probabilidades de ser detenidos 

y repatriados con sus acompañantes. Uno de cada dos hondureños es repatriado con su 

                                                 
39

 El análisis de los riesgos y vulnerabilidad de la población centroamericana descansa en los datos de la EMIF sur 
para el periodo comprendido entre octubre de 2008 y marzo de 2009 y coincide, casi por completo, con el 
correspondiente a la información presentada por la CNDH en su informe: septiembre de 2008 a febrero de 2009. 
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acompañante. El hecho de viajar en compañía es un indicador de la percepción que el 

migrante tiene de enfrentarse a posibles peligros en su tránsito. 

7.6   Los migrantes hondureños son los que en mayor proporción reciben asistencia o 

ayuda de organizaciones, instituciones o personas cuando transitan por México. En el 

caso de los repatriados por autoridades mexicanas, más de uno de cada cuatro 

hondureños (26 por ciento) afirmó haber recibido asistencia, mientras que ningún 

guatemalteco declaró haberla recibido y únicamente lo hizo el siete por ciento de los 

salvadoreños.  

7.7   Derivado probablemente de los riesgos que enfrentan y de la forma en que viajan, 

los hondureños son más proclives a contratar a traficantes de personas (conocidos 

coloquialmente como coyotes) para su tránsito por el territorio mexicano: 13 por ciento 

de los migrantes hondureños recurrió a una persona que los ayudara a transitar por 

México. Esta incidencia es nula en el caso de los guatemaltecos. 

7.8  Este grupo experimenta también los mayores riesgos al cruzar a los Estados 

Unidos: 19 por ciento expresó miedo a ahogarse en el río o canal, 18 por ciento declaró 

temer por el cansancio, 14 por ciento a ser extorsionado, 21 por ciento a perderse 

durante el camino (12 por ciento) y 14 por ciento a la falta de agua y alimentos. 

7.9   A su vez, los salvadoreños repatriados desde suelo estadounidense percibieron 

más riesgos al transitar por México que al cruzar la frontera México-Estados Unidos. 

Durante el tránsito, el mayor riesgo expresado fue la falta de agua (17 por ciento), 

seguido por el cansancio al caminar (15 por ciento), la falta de alimento (11 por ciento) y 

las extorsiones (11 por ciento). 

7.10  En resumen, se observa un contraste en las condiciones de viaje, riesgo y 

vulnerabilidad de los migrantes centroamericanos, situándose los guatemaltecos y los 

hondureños en extremos opuestos. Mientras que los repatriados guatemaltecos viajan 

solos, declaran no afrontar riesgos durante su trayecto por México, no requieren de 

asistencia o ayuda de organizaciones y hacen uso nulo de los coyotes. 

7.11  Sólo 16 por ciento de los hondureños mencionaron haber transitado por México sin 

haber enfrentado riesgos. 
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ANEXO 8. Evaluación cualitativa de la vulnerabilidad de los migrantes 

centroamericanos con base en diez albergues de migrantes 

8.1   Los avances logrados por el gobierno federal en el incremento de control y 

registros de flujos indocumentados tuvieron efectos secundarios nuevos y de gran 

alcance social. Con el mayor control fronterizo, ocurrió la generación de traficantes de 

personas ante la necesidad de los transmigrantes de contar con guías y acompañantes 

para la travesía por México. Algunos traficantes actuaban de manera independiente, 

mientras otros lo hacían en complicidad de funcionarios. Aparecieron también nuevas 

formas delictivas; las formas tradicionales de tráfico corrieron el riesgo de ser 

subsumidas por nuevas organizaciones delictivas, algunas vinculadas a otro tipo de 

crimen, como las de narcotráfico, que son las más peligrosas. Éstas absorben a las 

personas y organizaciones tradicionales de tráfico de personas y les cobran derecho de 

paso. Los traficantes tradicionales continuaron victimizando a los migrantes y se 

convirtieron a la vez en víctimas de las estructuras delictivas de segundo nivel.  

8.2 Los migrantes indocumentados también se han ido transformando. Con el paso 

del tiempo, algunos han generado un conocimiento sobre cómo migrar que se ha 

transmitido de generación a generación; han desarrollado sus redes sociales; han 

generado maneras de relacionarse con los organismos humanitarios, con las redes de 

traficantes de personas, con las instituciones por los lugares de tránsito y destino, ya sea 

para recibir algún tipo de asistencia o para evitarlas en caso necesario. El nivel de 

preparación, de recursos colectivos y la extensión de las redes sociales de los 

migrantes, como se describió en el apartado anterior, varía entre los grupos de 

migrantes dependiendo de su procedencia y otras características. Sin embargo, todos 

enfrentan riegos de distinta índole. El secuestro y la muerte son de los riegos más 

severos y recientes entre que enfrenta esta población.  

8.3 Para llevar a cabo los delitos contra migrantes, se conjugan personas y redes 

delincuenciales locales con otras regionales, nacionales e internacionales. La red 

ferroviaria y las casas/albergues de migrantes se han convertido en lugares vulnerables. 

En los patios de la red ferroviaria los secuestradores, vía sus agentes de avanzada, 

detectan, clasifican y distribuyen a los migrantes en vagones según su circunstancia.  



 
 
 

94 

 

8.4 Las cadenas delictivas se sirven de la innovación tecnológica y de la extensión de 

las redes financieras, en particular de las que envían y reciben remesas, que 

actualmente sirven como mecanismo para el pago de rescate de migrantes 

indocumentados secuestrados.  

8.5 Si no hay posibilidad de cobrar rescate, los secuestrados puede ser obligados a 

pagar su rescate ayudando a secuestrar a otros, a realizar alguna actividad de apoyo en 

el cuidado de los secuestrados, a engrosar las filas de secuestradores, o incluso corren 

riesgo de ser asesinados por los secuestradores.  

8.6 Los albergues humanitarios están expuestos a la infiltración por parte del crimen 

organizado. Actualmente la infiltración de mayor peligro es la de la nueva delincuencia 

organizada, que en ocasiones busca a posibles víctimas de secuestro. Estas acciones 

dañan a los migrantes y al tejido social local. Miles de personas están involucradas con 

el proceso de tránsito de los migrantes: algunas con actos solidarios que buscan 

aminorar los riesgos de su camino; otras que buscan abusar de ellos y sacar provecho 

de su paso. Se requiere atacar de manera urgente a los que delinquen contra migrantes. 

De ahí surge la necesidad de una estrategia integral que incluya a gobierno y sociedad 

civil para atacar los delitos contra estas víctimas, actualmente invisibles, y proteger de 

modo efectivo a los migrantes en su paso por territorio mexicano. 
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ANEXO 9. Observaciones sobre la metodología utilizada por la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos en el informe especial sobre casos de secuestro en contra 

de migrantes 

9.1  En 2009, la CNDH publicó el Informe especial de la CNDH sobre los casos de 

secuestro en contra de migrantes. A través de una detallada descripción del contexto en 

el que tiene lugar este delito, así como de entrevistas, registros y notas de prensa, el 

documento ofrece una de las primeras recopilaciones de las características y 

condiciones en que tiene lugar este ilícito. 

9.2 El informe utiliza fuentes de diversa naturaleza40
, y  estima que en el periodo de 

estudio (septiembre de 2008 a febrero de 2009) ocurrieron por lo menos 198 eventos de 

secuestros que afectaron a una población aproximada de 9,758 víctimas.  

9.3 El informe describe a las víctimas migrantes según su nacionalidad y da cuenta 

de la forma en que ocurrieron los secuestros. Entre las características de los secuestros 

destacan: lugar de ocurrencia, modo de operación de los secuestradores (grupal o 

individual), formas de organización de los secuestradores (bandas o individuos), 

probable participación de agentes de las fuerzas de seguridad, características del lugar 

de ocurrencia del secuestro, condiciones del cautiverio, y trato recibido por los plagiados, 

en particular hacia las mujeres y los menores. 

9.4 A efecto de analizar el tema a profundidad, gobierno federal reunió a un grupo de 

especialistas en estadística y estudios cuantitativos con un doble objetivo41: Por un lado, 

comprender mejor la metodología utilizada por la CNDH para la identificación de los 

eventos de secuestro y la estimación del número de víctimas, y con ello poder emitir 

observaciones técnicas. Por el otro, proponer una metodología que permita a las 

autoridades mexicanas dimensionar el problema de secuestros y vejaciones contra 

migrantes de manera precisa y periódica.  

                                                 
40

 Expedientes de queja de la CNDH; Entrevistas y testimonios personales aportados por los migrantes víctimas de 
secuestro por parte de personal de las Oficinas Regionales de la CNDH; Testimonios recabados y proporcionados por 
la Dimensión Pastoral de la Movilidad Humana de la Conferencia de Episcopado Mexicano; Testimonios recabados y 
proporcionados por los albergues y casas de migrantes que integran la Red para el Registro Nacional de Agresiones a 
Migrantes; y Medios de comunicación nacionales y regionales.  
41

 El grupo técnico está compuesto por las dependencias relevantes de gobierno en materia de protección de 
migrantes (Secretaría de Gobernación, Secretaría de Relaciones Exteriores y Presidencia de la República), por 
representantes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y por dos expertos académicos pertenecientes a 
instituciones académicas de prestigio.  
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Sobre la metodología del informe 

9.5 A partir de la información publicada y de documentación adicional proporcionada 

por la Quinta Visitaduría de la CNDH, el grupo técnico analizó y discutió los resultados 

numéricos reseñados en el informe.   

9.6 La distribución detallada de estas tres dimensiones que conforman los 

fundamentos de las estimaciones del informe, según la institución que aportó el material 

y la fuente de documentación, se presenta en una tabla más adelante. En lo que 

respecta a la primera etapa, la CNDH reconoce la existencia de sus propias fuentes de 

información y las de la Dimensión Pastoral de la Movilidad Humana de la Conferencia 

del Episcopado Mexicano. 

9.7 De un total de 266 documentos base, 196 fueron recopilados por la Comisión y 

los restantes 70 por la Dimensión Pastoral. El primer grupo se formó de 101 

cuestionarios “secuestro de migrantes”; de 83 testimonios que se desprenden de 

informes semanales, mensuales, notas informativas y otras actividades que elaboran las 

oficinas centrales y foráneas de la CNDH; de 6 testimonios procedentes de 

recomendaciones, remisiones y quejas; y, finalmente, de 6 notas de prensa. Por su 

parte, la información recabada por la Dimensión Pastoral se obtuvo de 53 cuestionarios 

“secuestro de migrantes” y 17 notas de prensa. 

9.8 Como se puede apreciar en la tabla (ver abajo), los cuestionarios “secuestros de 

migrantes” constituyeron la principal fuente de información de testimonios y 

contribuyeron, como ninguna otra fuente, a estimar el número de eventos y víctimas de 

secuestro: 58 por ciento de las fuentes, 65 por ciento de los secuestros y 81 por ciento 

de las víctimas.  

9.9 A partir de los 266 documentos, la Comisión Nacional identificó 198 eventos 

diferentes de secuestro de migrantes: 130 tienen su origen en los 196 documentos 

aportados por la CNDH, en tanto que 68 lo tienen en los 70 que aportó la Dimensión 

Pastoral. Así, mientras que la información proporcionada por la CNDH logró identificar 

6.6 secuestros por cada 10 documentos consultados, esta relación eventos/fuentes fue 

de 9.7 entre la fuentes consultadas de la Dimensión Pastoral. 
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9.10 Lo anterior representa una diferencia considerable, especialmente tomando en 

cuenta que el cuestionario “secuestro de migrantes” es la principal fuente de información 

en ambas instituciones y que se supone que es un instrumento semejante. Sin embargo, 

también en el caso de los cuestionarios se observan diferencias importantes en la 

proporción eventos/fuentes de la CNDH y la Dimensión Pastoral: 7.7 y 9.6, 

respectivamente.  

9.11 Las diferencias entre los casos identificados de secuestro por fuente e institución 

son aún más marcadas cuando se ve la relación víctimas / secuestro. En general, el 

procedimiento adoptado por la CNDH para ir acumulando el número de migrantes 

secuestrados por evento, arrojó un promedio de 49 víctimas por secuestro (ver tabla). Al 

primer nivel de desglose, el de las instituciones, se hace evidente una nueva 

discrepancia entre ellas: cada evento aportado por la Comisión Nacional abarca, en 

promedio, 26 víctimas; por su parte, los de la Dimensión Pastoral resultan en 93 

plagiados. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

98 

 

 

Distribución de fuentes documentales (testimonios), eventos de secuestro y víctimas de 

secuestro según institución y tipo de fuente, septiembre 2008-febrero 2009 

 

 CNDH DPMH Total 

Fuentes documentales 196 70 266 

Cuestionarios 101 53 154 

Informes y otras actividades 83  83 

Otras 
1
 6  6 

Notas periodísticas 6 17 23 

Eventos de secuestro 130 68 198 

Cuestionarios 78 51 129 

Informes y otras actividades 38  38 

Otras
1
 6  6 

Notas periodísticas 8 17 25 

Razón eventos/fuentes (por 10) 6.6 9.7 7.4 

Cuestionarios  6.6 9.7 7.4 

Informes y otras actividades 7.7 9.6 8.4 

Otras
1
 10.0  10.0 

Notas periodísticas 13.3 10.0 10.9 

Víctimas de secuestro 3,425 6,333 9,758 

Cuestionarios 1,963 5,913 7,876 

Informes y otras actividades 691  691 

Otras
1
 660  660 

Notas periodísticas 111 420 531 

Promedio de víctimas por secuestro 26 93 49 

Cuestionarios 25 116 61 

Informes y otras actividades 18  18 

Otras
1
 110  110 

Notas periodísticas 14 25 21 

Fuentes: Informe Especial de la CNDH sobre casos de secuestro en contra de migrantes e 
información proporcionada directamente por la CNDH. 

1 Se refiere a recomendaciones, remisiones y quejas. 
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9.12 Con el fin de evitar que fuentes no comparables influencien los resultados, es 

necesario pasar al siguiente nivel de desglose. Para los tipos de documento disponibles 

se informa lo siguiente: el mayor peso y variación está en el caso de los cuestionarios, 

los cuales permitieron estimar a un 81 por ciento de las víctimas de secuestro. Mientras 

que los cuestionarios de la CNDH condujeron a un cálculo promedio de 25 víctimas por 

delito, los correspondientes a la Dimensión Pastoral lo hicieron para un promedio total de 

116. Así, con tan sólo un 34 por ciento de eventos identificados, los cuestionarios de la 

Dimensión Pastoral contribuyeron a estimar a un 65 por ciento de los migrantes 

secuestrados. Los eventos reportados en las notas de prensa de la CNDH y la 

Dimensión Pastoral dan 14 y 25 víctimas por secuestro en promedio, respectivamente. 

Dado que los datos provienen de fuentes semejantes, estas diferencias sugieren la 

presencia de errores metodológicos y de medición que se mencionan más adelante.  

9.13 En general, los delitos de secuestro analizados por la CNDH no resultan en 

promedios mayores a 25 víctimas, salvo por los secuestros derivados de 

recomendaciones, remisiones y quejas. Éstos resultan en un promedio cuya magnitud se 

asemeja a la obtenida por la Dimensión Pastoral cuando usa cuestionarios, pero que 

debido al pequeño número de documentos tiene poca influencia en la cifra agregada 

final para la Comisión. 

9.14 Los resultados anteriores hacen evidente la dificultad de medir algunas de las 

variables estudiadas (eventos, víctimas) con precisión a través de los instrumentos 

referidos por el informe. 

9.15 Cuando mediante el uso del mismo instrumento (cuestionario) se obtienen 

magnitudes de secuestro tan disímbolas, se infiere que la CNDH y la Dimensión Pastoral 

midieron fenómenos diferentes como consecuencia de no haber contado con una 

definición de secuestro estandarizada; misma que habría convenido que fuese acordada 

al inicio del ejercicio con el fin de capacitar al personal que aplicó el cuestionario. Esto es 

sumamente importante cuando se trabaja con más de una fuente, como en este caso.  

9.16 Si bien los reportes y las quejas contienen información relevante, es necesario 

tomar en cuenta que fueron concebidos con diferentes concepciones, objetivos y 

definiciones de las variables cuya información recogen. Con las notas de prensa se 
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hacen aún más evidentes estas diferencias pues los propósitos dejan de ser 

administrativos y, en general, no son acompañadas por definiciones precisas de los 

conceptos referidos. Ahora bien, si los fenómenos estudiados o sus definiciones difieren, 

no es posible sumar los totales que resultan de cada una de ellas. En estos casos, el 

número total de eventos y víctimas debe ser tratado como una aproximación imprecisa 

de la cantidad que se desea determinar.  

9.17 A pesar de las dificultades que pudo haber representado la adopción de una 

definición común del concepto de secuestro y la carencia de procedimientos comunes 

para la identificación de eventos con un material informativo tan diverso, se considera 

que la cifra de 198 secuestros de migrantes podría juzgarse como una aproximación 

aceptable de la incidencia del fenómeno durante el periodo analizado. Ello debido al 

valor incuestionable de los testimonios vertidos por los migrantes y testigos y a la 

existencia de un instrumento valioso como el cuestionario “secuestro de migrantes”. 

9.18 Las principales dudas que genera el informe tienen que ver con el procedimiento 

metodológico con el que se estimó la cifra de 9,758 víctimas de secuestro. Como se 

desprende del informe de la Comisión Nacional, esta cifra proviene “de los testimonios 

de migrantes que informaron con cuántas personas más fueron secuestradas o cuántos 

personas cautivas vieron en las casas de seguridad o en los lugares en los que se les 

resguardaba". 

9.19  En este sentido, existe la siguiente preocupación en relación con la estimación de 

migrantes secuestrados. Suponiendo que tanto la CNDH como la Dimensión Pastoral 

diferenciaron correctamente entre el número de víctimas que acompañaban al 

declarante al momento del secuestro y el resto de plagiados que se encontraban en la 

casa de seguridad en que fue retenido, el manejo metodológico de la CNDH para 

identificar secuestros permitía de forma válida hacer una estimación del número total de 

víctimas, simplemente contabilizando cuántas personas fueron privadas de su libertad 

en el momento en que ocurrió el plagio del migrante. Esta información, relativamente 

fácil de recordar por los migrantes, vinculaba directamente a los eventos identificados 

con las víctimas involucradas. Sin embargo, esta metodología imponía serias 

restricciones al extender el procedimiento para el resto de migrantes cautivos en las 

casas de resguardo, pues estas víctimas fueron secuestradas en incidentes no 
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identificados en los testimonios, todos ellos víctimas del mismo ilícito pero no durante el 

mismo evento.  

9.20 Puede haber errores de medición en las cifras mismas de los migrantes detenidos 

en las casas de seguridad. Hay dos razones para ello. En primer lugar, porque las 

víctimas son regularmente confinadas a habitaciones distintas que impiden al declarante 

tener precisión sobre la cantidad de migrantes secuestrados en los lugares de 

resguardo. En segundo lugar, porque la evocación de lo sucedido durante el cautiverio 

debe estar fuertemente afectada por el clima de terror y los abusos físicos y psicológicos 

que sufren los migrantes. 

9.21 Dadas estas restricciones, el grupo técnico no puede afirmar si la cifra real es 

menor o mayor a la reportada en el informe de la CNDH.  

9.22 La ausencia de evidencia sobre los procedimientos de identificación de los 

eventos de secuestro, así como la variedad de fuentes utilizadas y las divergencias en 

las estimaciones de migrantes secuestrados, permiten concluir que todavía no se cuenta 

con una cuantificación firme del número de víctimas.  

9.23 Cabe destacar que un número se convierte en estadística en virtud de que el 

proceso para generarlo se apega a ciertos controles de calidad desde la captación hasta 

la integración cuando la información está disponible.  

9.24 El informe de la CNDH partió de información cualitativa testimonial valiosa para 

aproximarse al número de secuestros ocurridos durante el periodo analizado. Sin 

embargo, en la cuantificación de los migrantes plagiados se emplearon procedimientos 

para los que el punto de partida no fue expresamente diseñado y que, dada su ausencia, 

se traduce en decisiones poco sólidas metodológicamente en la fase de integración de la 

información. Esto dificulta replicar el esfuerzo cuantificador y dar seguimiento del dato 

bajo una forma estable y homogénea de medición.  
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ANEXO 10. Diseño metodológico de la Encuesta sobre Migración en la Frontera 

Sur de México (EMIF Sur). 

 

10.1 El diseño metodológico de las EMIF está basado en la aplicación de técnicas de 

muestreo probabilístico de poblaciones móviles. Las mediciones efectuadas se 

fundamentan en la observación continua y prolongada de los flujos migratorios. Debido a 

la falta de antecedentes en la aplicación de encuestas de este tipo en los estudios sobre 

migración en la frontera sur de México, la adaptación de la EMIF Norte a las condiciones 

de la frontera sur es uno de los logros más notables de este proyecto. 

10.2 La EMIF Sur, cuyo levantamiento inició el mes de enero de 2004 y se ha 

mantenido de manera ininterrumpida hasta el día de hoy, es resultado de un esfuerzo de 

colaboración interinstitucional entre la Secretaría de Gobernación –a través del INM y el 

Consejo Nacional de Población–, la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social y El Colegio de la Frontera Norte.   

10.3 El objetivo de la encuesta es profundizar en el conocimiento del flujo migratorio 

laboral que cruza por la frontera entre Guatemala y México, con el propósito de trabajar 

en México o los Estados Unidos, así como de los migrantes devueltos por las 

autoridades migratorias mexicanas y estadounidenses. En todos los flujos se pretende 

cuantificar su volumen y destacar los principales aspectos económicos, sociales y 

demográficos, así como las condiciones y trayectorias laborales de las personas que los 

integran. 

10.4 Para la construcción del marco muestral se selecciona la población objetivo de 

entre el flujo total de personas que transitan por el punto de muestreo, el cual sirve para 

determinar la probabilidad de seleccionar un migrante.  

10.5 A los integrantes del flujo total se les denomina unidades de observación, las 

cuales corresponden a los desplazamientos de personas que pasan por el punto de 

muestreo, independientemente de que pertenezcan o no a la población objetivo. 
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10.6 La EMIF Sur conjunta ocho cuestionarios relacionados entre sí, que corresponden 

a un mismo marco teórico conceptual que cuantifican y caracterizan los flujos migratorios 

laborales de acuerdo a su procedencia:  

 Flujo procedente de Guatemala rumbo a México o los Estados Unidos, vía 

terrestre;  

 Flujo procedente de México o Estados Unidos rumbo a Guatemala, vía terrestre;  

 Flujo de devueltos por las autoridades migratorias mexicanas, vía terrestre;  

 Flujo de devueltos por las autoridades migratorias estadounidenses, vía aérea;  

 Procedentes de Guatemala, vía aérea; y  

 Procedentes de México o los Estados Unidos, vía aérea. 
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